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co¡rvf,Nro DE cooprRAcróx ¡x ASISTENCIA rÉcmc¿. ENTRE LA EMpRESApúsr,rcl DE oBRAS püBLICas, vrALrDAD, wIaIENDA, sf,ctRrDAn
CTUDADANA Y DE ASEO DE SA¡ITO DOMINGO "EP-CONST" Y LA EMPRESA
púsr,rcA, MuNrcrpAL DEL Rf,crsrRo DE LA pRoprEDAD DEL clxróx sANTo
DOMINCO EPMRP-SD:

A la celebración del presente Convenio de Cooperación en Asistencia Técnica, comparecen, por
una pafe comparecen LA EMPRESA PIIBLICA DE OBRAS PUBLICAS, VIALIDAD,
\{\TE}ÍDA, SEGURIDAD CII]DADA¡IA Y DE ASEO Df, SA¡ÍTO DOMINGO *EP.
CONST", legalmente representada por su Gerente General, Ing. Patricio Silva Garcés, a,quien en
adelante se le denominará como "EP-CONST"; y por otra parte LA EMPRf,SA PUBLICA
MI]MCIPAL R-EGISTRO DE LA PROPIf,DAD Df,L CANTÓN SA}ITO DOMINGO,
legalmente representada por la Gerente General, Ing. Laura Satgado Córdova, a quien en adelante
se denominará "EPMRP-SD", los comparecientes hábiles para contratar y obligarse, libre y
voluntariamente convienen a suscribir el presente Convenio de Cooperación en Asistencia
Técnica en Compras Públicas, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.-,4NTEC E D E NTE S :

El Art.225, de La Constitución de la República del Ecuador, señala en el numeral 4, que el sector
público comprende'. "Las personas jurídicas creadas por el acto normativo de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados para la presenfación de servicios públicos"'.

El Art.226, de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "Zan instituciones del
Estado, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de tma poleslad eslatal ejercerán solamenle las competencias que le sean atribuidas en la
constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines
y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la constitución..-"

El Art.227 de la Carta Magna di spone: " ... La administación público constituye tm servicio a la
colec¡ividad que se rige por los principios de eficacia, efciencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, planifcación, trdnsparencia y
evaluación... "

El Art. 265, de la Constitución de Ia República del Ecuador dispone: "E/ sisrema público de
registro de la propiedad será administrado de manera concurrenfe entre el Gobierno Central y
las Mmicipalidades "

El artículo 315, de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "...E1 Estado
constituirá emprcsas públicas para la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desanollo de otas actividades
económicas, que estarán bajo la regulación y el control específco de los organismos pertinentes,
de acuerdo con la ley:funcionarán como sociedades de derecho público, con personeríajurídica,
autonomía financiera, económica, adminístrativa y de gestión, con alfos parámetros de calidad
y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales-.-"
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El artículo 35, de la Ley Orgánica de Empresas Públicas dispone que: "Zas empresas públicas

tienen capacidad asociativa para el cumplimienlo de sus fines y objetivos empresariales y en

consecuencia para la celebración de los contralos que se requieran" -

EP-CONST, fue creada mediante Ordenanz¿ No. 001-WEA, sancionada el 3l de octubre del
2019, y publicada en el Registro Oficial en Edición Especial Nro. 266, el22 de enero de12020,
como persona jurídica de derecho público, con patrimonio propio, autonomía presupuestari4
financiera, económica y administrativa; Reformada mediante Ordenanza No. E-013-WEA,
sancionada el 06 de mayo de 2020, publicada en el Registro Oficial en Edición Especial Nro. 617,
el I dejunio del 2020.

EP-CONST, tiene como objeto ofrecer los servicios públicos contemplados en el Art. 3, de la
Ordenanza de Creación; fundamentalmente presentani los servicios de asesoría, consultoría,
gestión, dirccción, supervisión, fiscalización, planificación para la construcción y ejecución de
las obras de infraestructura e ingeniería civil; construcción y mantenimiento de sistemas viales;
desarrollar planes de vivienda.

El cumplimiento de su objetivo, EP-CONST, cuenta con el personal especializado y calificado,
pudiendo celebrar toda clase de actos y contratos públicos administrativos o civiles con personas

naturales ojurídicas seas estas públicas o privadas.

La EPMRP-SD, fue creada mediante Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, aprobada el 24 de

noviembre del 2016, "Como sociedad de derecho público, con personajurídica y de patrimonio
propio, autonomía presupueslaria, financiera, económica, adminislrativa y de gestión; sujeta al
ordenamiento jurídico legal de la República del Ecuador en general, y en especial a la Ley
Ugánica de Empresas Públicas".

La Ordenanza de Creación, Organización, Administración y Funcionamiento de la EPMRP-SD,
en su Artículo 2, dispone: La Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón
Santo Domingo, el objeto es llevar adelante en forma amplia transparente, eficiente y eficaz el
ejercicio de las competencias del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de Santo
Domingo, referidas al Registro de la Propiedad y sus sistema público, de acuerdo con la
Constitución de la República del Ecuador, El COOTAD, la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos, La Ley Orgínica de Empresas Públicas.

La EPMRP-SD, el Art. 8, numerales 5 y 7, de la Ordenanza No. M-072-VQM, que dispone:
"Deberes y Al¡ibuciones: Son deberes y atribuciones de carácter general y específcos de la
Empresa Pública Municipal del Registro de la Propiedad del Cantón-EPMM-SD.- 5)
"Coordinar su trabajo en todo lo que fuere necesario para el éxito de sufunción, con instifuciones

públicas y privadas, y en particulor con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Sanfo Domingo.-7) "Realizar foda clase de actos válidos y celebrar todos los contratos lícifos
necesarios para el cumplimiento de su objeto, en el marco de una política Institucional
permanenfe de austeridad.... "

Mediante sumilla inserla por la márima autoridad, quien dispone elaborar convenio de
cooperación con EP-CONST, en el Memorando No. EPMW-SD-GA-A\úS-2020-883-tr4, de fecha
23 de junio del 2020, suscr¡to por la Ing. Adriana Machuca, Gerenfe Adminislrativa, quim
manifesta que se tiene planirtcado adquirir el semicio de Análisis, diseño y desarrollo de tma
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documental y la organización, digitalbación e indemción de los libros o tomos del archivo
registral en n enlorflo web. En virtud de que el proceso pertinente pora dicha contratación es

Consuhoría, al ser un proceso más delicado paru su ejecución y considerando que la empresa
tiene un antecedente de un proceso similar observado por la Contraloría General del Estado es

necesario reformar las áreas de Gerencia Administrativa, Contratación Pública y Procuroduría
Síndica, para llevar a cabo el mencionado proceso en todos las etapas, del proceso de

consultoría.

SEGUIIIDA.- OBIETOT

Con estos antecedentes EP-CONST, se compromete, con su propio personal a prestar la
ASESORIA TÉCNICA en los procesos precontractual, contractual y de ejecución que se inicien
y sean necesarios para el cumplimiento de los fines, metas y objetivos del Registro de la
Propiedad, específicamente se compromete a lo siguiente:

a) Asesoría en los procesos de Ínfima Cuantí4 de Régimen Especial, de Catalogo Electrónico
para la adquisición de bienes y prestación de servicios; en fin, todos los procesos que constan

en el Plan Anual de Contrataciones 2020;
b) Apoyar en todas las fases de los procedimientos de contratación pública' tales como

Preparatoria. Precontractual, Contracoal y Post Contractual, que requiera la EPMRP-SD' de

ser pertinente;
c) En el proceso de administración de contratos, prestación de servicios (consultorías)

contratadas por la EPMRP-SD, para lo cual bajo su responsabilidad nombrani al

administrador de contrato, quien tendni las atribuciones y facultades previstas en Ia Ley

Orgrinica del Sistema Nacional de Compras Públicas y su Reglamento.

Por su pafe la EPMRP-SD, s€ compromete a requerir con antelación los servicios de EP-

coNST, para el efecto emitini el listado de los procesos que requiere sean atendidos, el estado

de los mismos adjuntando el expediente.

De cada uno de los procesos de los que intervenga EP-CONST, por requerimiento de la
EPMRP-SD, se entregará los documentos de respaldo generados en cada proceso, informes,

actas de entrega.

TERCERA.. PRECIO Y FOR,IIIAS DE PAGO:

Como las partes intervinientes tienen el carácter de entidades públicas, y pertenecen al GAD
Municipal de Santo Domingo, la asistencia técnica acordada para aquellos contratos y
procedimientos que actualmente se encuentran en ejecución descritos en el documento que se

anexa, es de carácter gfatuito, por consiguiente no generan gastos a las empresas contrayentes.

C UA RTA.- PL4IZ O D E L CO NVE NIO :

El presente convenio de asistencia técnica, p€rmanecerá vigente desde el 30 dejunio del 2020,

hasta el 14 de mayo del 2023, pudiendo las partes, de convenir a sus intereses, con quince días

de anticipación al vencimiento, expresar su voluntad de renovarlo, si no existiere la

manifestación de inteÉs, se entenderá que no se renovará el convenio de asistencia técnica.

. . regisirodelapropiedadsd
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QUINTA.- ADMINISTRADORA DEL CO\IVDNIO.- In EMPRP-SD, a través de Gerencia
General, delega a Io Ing. MARIELA NOGALES ANDINO, Analista de Adquisiciones y
Contratación Pública, en calidad de Administradora del presente convenio, misma que deberá
presentar informes trimestrales del cumplimiento y desarrollo del presenfe Convenio-

SEXTA.- OTMS OBLIGACIONES DE I.ÁS PARTES:

A más de las obligaciones que naturalmente se deriven del convenio, EP-CONST, se obliga a
orienta¡ su acción con criterios de eficiencia, eficacia en pro de bienestar social; a ejecutar los
procedimientos y contratos de consultoría de acuerdo a las normas técnicas aplicables,
observando las normas legales y contractuales.

La EPMRP-SD, se compromete en dar las facilidades de ingreso y de enfegar toda la
documentación de cada proceso que sea necesario para Ia Asistencia Técnica en Compras
Públicas de la EP-CONST.

SÉPTIMA.- TERMINAoIdN DEL CoIYVENIo:

Si vencido el plazo, no existiere la intención de renovarlo, el convenio terminará por cualquiera
de las siguientes causas:

a) Por cumplimiento de los compromisos.
b) Por vencimiento del plazo.
c) Por mutuo acuerdo de las partes, cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o

económicas, no fueren posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o
parcial el convenio, extinguido en consecuencia las obligaciones convenidas, en el estado en
que se encuentren; y,

d) Por terminación unilateral debido al incumplimiento del convenio por una de las pafes.

OCTAVA.. SOLUCIÓN DE CONTROWRSIAS:

De suscitane controversias durante la aplicación del presente convenio las partes acuerd¿n
poner sus diferencias en conocimiento en un Centro de Mediación y Arbitraje de la Función
Judicial de Santo Domingo, conforme a lo previsto en el Art. 190 de la Constitución de la
República del Ecuador, la decisión del Mediador sení de aplicación inmediata.

NOVENA.- DOMICILrc Y COMUNICACIONES:

Las partes señalan su domicilio la Ciudad de Santo Domingo, las comunicaciones serán en
idioma español, y para efecto de envío de las mismas se hará en las siguientes direcciones:

Empresa Pública de Obras Públicas, Vialidad y Viviendq Seguridad Ciudadana y de Aseo de
Santo Domingo *EP-CONST".- Av. Quito y Río Lelia; correo electrónico
gerencia.general@ eoconst.gob.ec

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, con RUC
2360007530001, Urb. Colegial, Calle Luis Valencia y Arturo Borj4 de la Ciudad de Santo

. reglstrodelapropiedadsd
,. :

,.O

a
aIa

-

-,

EP;HI:'i
CONST



Sonto
¡
¡
\ngo

EPMRP-SD

EMPRESA PúBLtcA MUNTctPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

EP;ffi|,'.'i
CONST

Domingo, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas. Teléfono 022751256, correo electrónico
santodomingo@registrodelapropiedad. gob.ec

DÉCI»T,1,- »OCUM ENTOS HABILITANTES:

Forman parte integrante del presenle convenio los siguientes documentos:

a).- Nombramientos que acrediten la calidad de los comparecientes.

b).- Ordenanza Constitutiva de EP-CONST
c).- Ordenanza Constitutiva de EPMRP-SD

DÉCIMA PNMERA.- MODIFICACIONES:

En caso que las partes requieran formular modificaciones o ampliaciones al presente convenio
de asistencia técnica de cooperación interinstitucional, se realizanin a través de adendas que no

alteren el espíritu principal.

Se entienden incorporadas al presente convenio de Cooperación lnstitucional, las normas legales

previstas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas y su Reglamento de Aplicación
subsidiariamente las previstas en el Código Civil, Código Orgánico de Procesos, Ley Orgrinica

del Sistema Nacional de Compras Públicas y su Reglamento General, y demás disposiciones

generales y especiales aplicables al presente instrumento.

DÉC IMA SEGUNDA,- ACEPTACIÓN:

Las partes declaran aceptar en su totalidad y de manera expresa, el contenido de las cláusulas

establecidas en el presente instrumento, por haber sido otorgado en seguridad de los intereses

institucionales que representen; y, declaran expresamente estar de acuerdo en el contenido de

todas y cada una de las cláusulas precedentes y cuyas estipulaciones se someten.

Para constancia de lo estipulado, los comparecientes suscriben el presente documento en cuatro

ejemplares de igual tenor y valor, en la Ciudad de Santo Domingo, a 30 dejunio del 2020.-

.. .. .. registrodelaprop¡edadsd
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PARA: lng. Laura Salgado
GEBENTE GENERAL

Memorando N'. : EPMRP-SD-GA-AMS-2020-883-M
Santo Domingo, 23 de junio de 2020

Procttroduría
Sít

Procuraduría,
- Sín¡lica.

ASUNT.: En eltexto yl'J'!i'ii*a'¡¿1'/.'ul
frTu"ffi,ti+.2

Por medio del presente pongo en conocim¡ento que dentro de las activ¡dades que constan É'l{/
en el Plan Anual de Contratación Públ¡ca, se tiene planificado adquirir el servicio de \

Anál¡s¡s, dlseño y desarrollo de una solución informática basada en fol¡o real, & 3Ol¿of
cronológico y personal integrada con un gestor documental y la organización,
digitalización e indexación de los libros o tomos del arch¡vo registral en un entorno
web.

En virtud de que el proceso pertinente para dicha contratac¡ón es Consultoría, al ser un
proceso más delicado para su ejecución y cons¡derando que la empresa t¡ene un

antecedente de un proceso similar observado por la Contraloría General del Estado es

necesario reforzar las áreas de Gerencia Admin¡strat¡va, Contratación Pública y
Procuraduría Síndica para llevar a cabo el mencionado proceso en todas las etapas.

Por lo antes mencionado sugiero se analice la figura legal para la firma de un conven¡o de
cooperación de asistencia técnica con EP-CONST.
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REGISTRO OE
LA PROPIEOAO

OECRETO ACUEROO

RESOT_UCtON NO.EpMRp-SO-WEA-SE-m2,2019-07{5{1.

5ArGA00 COR00va

No de Cédula de Crudadania

1708085244

EXPLICACION: (Opoo.rat: adtuñtar Anexo)

t. |@{.s

r\\ Sonto !
§pomingo !

INGRESO

NOMBRAMIENTO
ASCENSO

SUEROGACION
ENCARGO
VACACIONES

PROCE§O

sueFiocEso.
ñJESTO

RESOLUCIÓN r

FECHA:5 dé julio de 2019

I.AURA EUG€NIA

AccróN DE pERsoNAL

No, 017

Fcch.t 5 dciul¡o d! 2019

Rrge a partir de:

de 2019

,*t-:1 !.l{-j'óim21l{04, el Ms.. Edmundo Fabian Roñlro Moicoso, Secrerario det oirecrorio d. r¿ Emprerá púbtica Muni.ipal- rcg¡tro de le Propicda.l d.l ceñtón s¿nto Dom¡nto EPMnP-SD, señata que, m.di.nr. R[soluctó EpMRp.so-wEA-sE{02-2019{7-os-01,
eloirec'tor¡ode la Empres¿ Públic¿ Muñ¡c¡r¡l Re8¡stro de le Propi€d¿d santo oom¡r€o, eñ Sastóñ Erraord¡naria, celabrad¡ el s de rul¡o dr
2019, REsOLuÓ: a t.avét de vota(ión ord¡naria por uñañ¡m¡d.d, IERM|NAR et En.;r8o at M$. €dmundo Fatia¡ Romero Moj(oso; y,
0€516 A¡ corno Gerente Geñerat ftular ¿ ta Int. 1.u.. Saltado Cordova, ¿ partir del t de ¡ul¡o da 2019.

Cabe señ¿l¿rque l¿ Okecc¡ón O¡itritelde Educec¡ón l ata Sento Oom¡r\to de lo! Trach¡la5 concede a la tñt. Laura Salgado iegúñ aacióñ deper.onal 595-2019 del 02/0712019, .orñir¡ón dé s.ru¡.ios sin reñr¡nera.ión dcsde el¿ deiul¡o del 2019;t 3 de jut¡o;e ZO2j.

Luca8 oE rMSaro DtREcctoN otsrRt^L oE EoucaoóN 2!oor
REr¡tJrÉa^cóil ¡ENslrA!
PA8'|OA ¡RESUpiJESIAáI

TRASLAOO
TMSPASO
CArt glo AOMINISf RATIVo
INTERCAMBIO

coMrsroN oE sERvtctos
LICENCIA

SITUACION ACTUAL

orREccÉN orsTR[Ar DE EOTJCAC|óN

AN^LISTA OE PLANIFICACIÓN 2

srruAcróN pRopuEsfa

SUPRESION
oEsrfuctoN
REMOCION

JUBILACION
OTRO X

EPMRP-SO
GERINCIA GENIRAT

GERENI€ G€NTRAI.

SANTO DOMIT{GO

s30r8,00

130 23 01 001

.rit*i's , I 
' 
trli .rtrrt t'u¡s l lt \( lÓi\ l)l:l'

0 6 JUL 20?t

ACÍA FINAL OEL CONCURSO

RECURSOS HUMA¡,¿OS

Húmanos

Y LIBERTAD

5 de i¡.¡lio de 2019

F.d¡ (b dr..¡ó.r (¡ lünú ¿rotaG27

lña.017



CIUCÉI REGIÍRAOA CON I{O, Fecha:

LA PERSOI{A RTEMPT¡ZA A:

QUIE CTSO EN FU CIOT{Es POR:

ACCIÓI OE PERSOfÍAI REGISTRAOA CO',I NO.

€¡ EI PUESTO DE:

FECHA:

AFILIAC|óN ALCOIEGIO OE PROFESIONAL€S D€

NO. feche:

POsEsÚN OEI. CARGO

YO, SATGADO CORDOVA LAURA €UGEI{IA

]URO tIAtfAD AI TSIAOO ICI,ATORIANO.

LU6AR SANÍO OOMINGO

FECIIA: 8 d.¡ulio de 2019

CO C€oUIA D€ CIUDADANIA No. 1708085244

\r . . '', ., .. : Fñtt L c'.Éó't ó'
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EXPLICACIÓN: (Opcionat: adiuntar Anexo)

En uso de sus atr¡buciones, la Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Mun¡cipal de santo oomingo y conforme
a la ceftif¡cac¡ón 006-02-029 del Director¡o de la Empresa que em¡te la Resoluc¡ón Ep-coNsT-wEA-sE -006-2020-05-79-02,
mediante la cual resuelve aprob¿r Ia nueva estfuctura orgán¡ca y a la certif¡cación 006-04-031 que emite la Resolución Ep-coNsr-

E-o06-2020-05-19-04, mediante la cual resuelve aprobar la cuarta reforma a la proforma presupuestar¡a, se extiende la nueva
de pefsonal al lng. Patric¡o s¡lva quien se desempeña como Gerente General de la EMpRESA puELtcA MUNtctpAL DE OBRAS

PUBLICAS, VIALIDAD, VIVIEND4 SEGURIDAD CIUOAOANA Y OE ASEO EP-CONsT.

s Sonto !
§p.r¡ningo t

lccró¡r or pERsoNAL

No. 037

Fccl¡a: 28 de mayo de

DECRETo AcuERDo REsoLUctóN

Cert¡ficáción 006{2-029,/ Resolución EP-CONST-WEA-SE-OO6-

2O2O_OS_19{2 FECHA: 20 de mayo de 2020

No. de Cédula de C¡udadanía No. Oe Afil¡ación tESS

l deiun¡o de 2020

TRASLADO

TRASPASO

CAMBIO ADMINISTRATIVO
INTERCAMBIO

coMrsroN oE SERV|CtOS

LICENCIA

REVALoRIzAcIÓN

RECLASIFICACION

uBrcActóN
REINTEGRO

RESTITUCION

RENUNCIA

SUPRESION

DESTITUCION

REMOCION

JUBILACION
Libre Nombramiento y

OTRO X remoción.

uo: SANTO DOMTNGO

MEXSUAL s 3.854,00
PRESUPUESTARt¡': 01.01.100.110.510105.150.23.01.009

SO: EP-CONSf

oCESo: GERENCIA GENERAT-

): GERENÍE GENERAT-

oE TRABAJo: SANTO OOMTNGO

ueNsur: s 3.247,@

ACTA FINAL DEL CONCURSO

No. Fecha:

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Fecha 28 de mayo de 2O2O

Ver3¡ón: 0t / P&ins I de 2.



CAUCIÓN REGISTRADA CON NO. Fecha:

LA PERSONA REEMPLAZA A:

OUIEN CESO EN FUNCIONES POR:

ACCION DE PERSONAL REGISTMDA CON NO.

EN EL PUESTO DE:

AFILIACION AL COLEGIO DE PROFESIONALES DE

NO. Fecha:

POSESIÓN OEL CARGO

SILVA GARCES GONZALO PATRICIO con cédula de ciudadanfa

JURO LEALTAD AL ESTAOO ECUATORIANO.

LUGAR: SANTO DOMINGO

FECHA: 1 deiun¡o de 2020

18üA16'127

w
Funcionario

I Págine2dé 2.



GAD MUNICIPAL
SANTO DOM¡NGO

sA¡.¡foDoM5GO
CtrEri
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPALDE
SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO

QUE, el ad.ículo 225 de la constitución de la República del Ecuador señala en et
numeral 2, gue el sector públ¡co comprende: "Las ent¡dades que integran e! rég¡men
autónom o d e sc e nt ral i zado\

QUE' el atlfculo 225 de la constitución de la República del Ecuador señala en et
numeral 4 que, el sector público comprende: "Las personas juridicas creadas por acto
normat¡vo de los gobiernos autónomos descentratizados para la prestación de éerv¡bios
públicos",

QUE el añiculo 227 de la constituc¡ón, sstablece que la administración pública
const¡tuye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de e'ficacia,
eficiencia, - calidad, jerargufa, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación;

QUE, el artículo 265 de la constitución de la República del Ecuador dispone: "E/ slstema
público de reg¡stro de la propiedad será administrado de manera concunente entre et
gob¡emo central y las municipalidades",

QUE, el artículo 315 de la carta magna establece que'El Estado constituirá empresas
pitblicas para la gestión de secfores estratég¡cos, la prestación de seruicios públicos...

Las ernpresas púbticas estarán bajo la regutación y el control especifico de los
organismos peftinenles, de acuerdo con la ley; funcionaran como sociedades de
derecho p()blico, con personal¡dad jurldica, autonomla financiera, económica,
administrativa y cle gestión, con altos parámetros de calidad y criterios empresariales,
económicos, sociales y ambientales",

QUE, el Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y Descentralización,
en su articulo 57 literal a), señala como una de las atribuciones del concejo municipal,
ejercer.la facultad normat¡va en las materias de su competencia, a través de ordenanzas
CANTONales, acuerdos y resoluciones;

QUE, el Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomla y Descentralización,
en su artículo 57 literal j), establece como una de las atribuciones del concejo municipal:
'Aprobar la creac¡ón de empresas públicas o la part¡c¡pac¡ón en empresas de economla
mixta, para la gestión de servicios de su competencia, según las disposiciones de la
Constitución y la ley....\

QUE, el COOTAD en su artfculo 142 ologa el: "Ejercic¡o de la competencia de registro
de la propiedad.- La administración de los reglstros de la propiedad de cada cantón
corresponde a los gobiemos autónomos descentnlizados municipales";

Págl¡¡ ¡ dc 14/
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QUE, el afticulo 277 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentral¡zación, dispone que: "Los gob¡emos regional, provincial, metropolitano o
munic¡pat podrán crear empresas públicas siempre gue esta forma de organ¡zación
convenga más a sus interese§ y a /os de /a ciudadanía: garant¡ce una mayor eficiencia y
mejore tos niveles de calidad en ta prestación de servicios púbibos de su competencia o
en el desanollo de otras actividades de emprendimiento.

La creación de esfas ernpresas so realizará por acto normativo del órgano de legislación
del gobiemo autónomo descentralizado respectivo y obsenrará las disposiciones y
requisitos previstos en la ley que regule las empresas públicas.

La administración cautelará la eficiencia, eficacia y econom¡a, evitando a/fos gastos
administrativos a fin de que la sociedad reciba selicios de calidad a un costo justo y
razonable";

QUE, la Ley Orgánica de Empresas Públicas, publicada en el Registro Oficial No. 48 del
16 de octubre del 2009, en el artículo l, determina que: "Las disposiciones de la
presente Ley regulan la Constitución , organizac¡ón, funcionamiento, fusión, escisión y
liquidación de las empresas públ¡cas, que no peftenezcan al sector financiero y que
actúen en el ámbito intemacional, nacional, regional, provincial o local; y, establecen los
mecan¡smos de control económico, administrativo, financiero y de gestión que se
ejercerán sobre e//as, de acuerdo a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón de /a República del
Ecuadori

QUE, el artículo 4 inciso primero IBIDEM aporta la siguiente definición: tas empresas
públicas son ent¡dades que peftenecen al Estado en los términos que establece la
Constitución de la República del Ecuador, personas jurfdicas de derecho público, con
patr¡mon¡o propio, dotadas de autonomla presupuestaria, financiera, económica,
administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de secfores estratég¡cos, la
prestación de sev¡cios ptiblbos.... i
QUE, el artículo 5 número 2 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, señala que la
creación de empresas públicas, se hará: 'Por acto normativo legalmente expedido por
los gobiemos autónomos descentralizados'",

QUE, la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 162 de marzo 3l de 2010 establece: "Artfcuto
1 ...El objeto de la ley es: garantizar la seguridad jurídica, organizar, regular, sistematizar
e ¡nterconectar la ¡nformac¡ón, así como: la eficacia y eficiencia de su manejo, su
publicidad, transparenc¡a, acceso e implementac¡ón de nuevas tecnologias^,

QUE, en su artlculo 2 IBIDEM establece que su ámbito de aplicación es el siguiente: "La
presente Ley rige para las inst¡tuc¡ones del sector público y privado que actualmente o
en el futuro administren óáses o registros de datos púbt¡co,s, soáre person as naturales o
jurfdicas, sus óienes o patrimonios y para las usuanias o usuanos de /os reg,sfros
públicos^,

6 Av. Qr¡o U Írcóñ
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QUE, en er artfculo 13 de ra Ley der sistema Nacionar de Registro de Datos púbricos, seconsidera como registro de datós públicos al r'"gi.iá¡;Ia propiedad.

Además, se delermina que:
desconcentradas, con autonomla
presente ley...^,

--t9s. .ReOrslros son dependencias públicas
regtstral y administrativa en los término's de la

QlE.la ley del Sistema Nacional de Registro de Datos públicos establece en el Artícuto1e: "Resistro de ta propiedad.-_De anró¡midaa coi li const¡turni-áirii ciiiiiii a"tEcuador, er registro de ta propiedad tiie- ááÁii¡itr"do conjuntamente enrre rasmunicipatid_ades v ta runción ejocutiva a travei-ie ii o¡re;rr¡i;d;'r;;;;.ái'"ouro"
Públicos. Por ro tanto, Munigipio da cada ,ániini ürt¡to Metroporitano se encarsaráde ta estructuración adminisirativa aet resiitÁ y-";;";;rd;;;¡dr-'iii'ZiZiii!í.t t,Dirección Nacionar dictará ras ,o^us -qii í"gihre, su funcionamiento a nive!nacional\

En ejercicio de las facultades constituc¡onales y legales señaladas.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE CREACIÓN, ORGANIZACIÓN, ADM¡NISTRACION YFUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PÚBLICA I¡IÚHIbIPT NcEiiiñ-ri'óÉ r-N
PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO OOMINGO EPM.RP'ó:'; - -- 

_

ART¡TULO I.. EN EI TftUIO V.EMPRESAS MUNICIPLES dEI L¡brO I - EL CANTÓN Y SUcoBlERNo der código Municipar de santo oom¡ngo, sá agrega er s¡gu¡ente su¡iiiuio,

"SUBT¡TULO V.CREACIÓN, ORGANIZACóN, ADMINISTRACIÓN YFUNCIONAMIENTO DE Lá EiIPRESA PÚELICI MüHICIPAL REéióiió'OC r-E
PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO EPM.RPSD".

cREAcróN, oBJEro, ufiti,lá:bBfiflllt§?r*",oN, pRrNcrpros

Artículo l.- creación.- créas-e ra empresa pública municipar denominada "REGrsrRoDE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN'SAMb DOMINéO - CPil-iPSÜI .ffi'Iig|".serán: EPM-RPSD, como sociedad de derecho priblico, con personerla jurídica ypatrimonio propio, autonomía presupuestar¡a, financiera, económica, administrativa v degestión; sujeta at ordenam¡ento jurfd¡co tegatde ta nepúol¡ca di E;r;;;;'Ji"áár, ven especial a ra Ley orgánica de EmpresÁ púbricas, ér presente subfituio qu"'iág;r"'r"
:j:1"ji.*^tl:Tpje_sa púbtica.municipat Registro de ta'propiedad oe santó-óomlns; vra normattva tnterna qu€ se expida, aplicables a su naturaleza y objeto.

Art¡culo 2' objeto_.-_Er objeto_der presente subtfturo de creación de ra Empresa púbrica
Muntcipar der REGrsrRo DE LA pRoprEDAD DEL cn¡¡réñ énñró'óiiüir,réo -
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EPM.RPSD,esllevaradelanteenformaamplia,transparente,eficienteyel¡cazel
á"r.iáü oe'tas competencias del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de

éirio óor¡ngo, referidas at Áelistro de la propiedad y. su sistema prlblico, de acuerdo

"on 
iá Con"tñráión de la Repri[t¡ca del Ecuadbr, et Óóaigo Orgánico de Organización

iánitá¡"f, Autonomfa y Desóntralización, la Ley del Sistema Nacional de Registro de

Datos Púúlicos, La Ley Orgánica de Empresas Públicas y este subtftulo'

La creación y gestión de esta Empresa en ningún caso afectará la aulonomfa registral

J"f áágiiii"'dá la propiedad de éanto Domingo, y por ende el ejercicio de la función

,.é¡.tri y consiguiente responsabilidad del Registrador de la Propiedad'

La Empresa Pública podrá cumplir todas las acciones y gestiones Y adoPtar_to-das las

medidás y resoluciones que sean razonablemente necesarias para el cumpllmlen¡o oe

su objeto, de conformidad con el ordenamiento jurídico a ella aplicable'

Artículo 3.- Ámbito.- El ámb¡to del presente subtítulo de creación de la Empresa

ijOir¡ca t'¡un¡c¡pat del REGtSinO óe LA PROPIEDAD DEL CANTÓru SarurO

DOMTNGO - EiM-RPSD, es la jurisdicción tenitorial del cantón santo Dom¡ngo.

Artículo 4.- Domicilio y Duraclón.- La Empresa tendrá su domicilio en la ciudad de

Srnü Ooringo de los óolorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo

de los Tsáchilas.

Por su naturaleza, la duración de esta Empresa es indefinida.

Artículo 5.- Principios.- El presente subtítulo de creación. de la Empresa Pública

Munic¡pat det REG|STRO DE t-A PROPTEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO -

EpM-ÉpSD, se basa en los principios de cal¡dad, eficacia, eficiencia, seguridad y

transparencia en el manejo de la información, atención al cliente, especialidad y

autonomía, entrega oportuna y ve?z de los datos a su cargo.

CAPITULO SEGUNDO
REGIMEN JURÍDICO, FUNCIONALIDAD, DEBERES Y ATRIBUCIONES

Artlculo 6.- Régimen Jurídico.- La Empresa Prlblica Municipal del REGISTRO OE LA
pR6ptEDAD OÉl CRruróH SANTO DOMINGO - EPM-RPSD, se regirá por el Derecho

Públ¡co Como se señala expresamente en los considerandos de creación de la presente

Empresa Pública Municipal.

La prestación del servicio público registral se lo hará a través de la o del Registrador de

la Éropiedad, cuyo funcionario es o será la persona que haya ganado el concurso de

mérito u oposicién, conforme lo d¡spone la Ley del Sistema Nacional de Reg¡stro de

Datos Públicos y su Reglamento y observándose las normas que establece el
procedimiento paia el concurso de méritos y oposición para la selección y designación

de Registradores de la Propiedad; cuyas atribuciones, funciones, facultades y deberes

son laÁ contenidas en la Ley de Regisko y demás normas que regulen la actividad

registral, sin perjuicio de aquellas que se determ¡nen en la Ley orgánica. del s¡stema

ruácionai Oet itelistro de Dátos Púbticos, su Reglamento y el presente subtitulo: por lo

6 Av. Quto-U fúcón
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tanto será contra quien corresponde se d¡rijan las acciones relat¡vas a las mater¡as de
su responsabilidad.

En consecuencia los procesos registrales y aquellos derivados de las decisiones
judiciales, serán de exclusiva responsabilidad del Registrador de la prop¡edad, 

"n 
,r.ón

de sus funciones y competencias.

Artículo 7.- Funcionalidad.- Las diversas unidades que formen parte de la
organización, administración y funcionamiento de la Empresa prlblica Municipal del
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO - EPM-RPSD
dependerán func¡onalmente del Gerente General, responsable exclusivo de la buena
marcha de la empresa, sin perjuicio de las competencias constitucionales y legales del
Gobiemo Autónomo Descenrral¡zado Municipal de santo Dom¡ngo o de laó qrÉ asrra
por delegación del consejo Nacional de competenc¡as o de otro nivel de gobierno; que
en ningún caso, implicará interferencia en las funciones registrales del Éegistraáor o
Registradora de la Propiedad como órgano del poder prlblico.

Los t¡tulos de crédito por concepto de los servicios registrales serán emitidos por la
Empresa Pública referida, sobre la base de la liquidación que se realice bajo la
responsabil¡dad del Gerente General.

Artículo 8.- Deberes y Atribuciones,-son deberes y atribuciones de carácter general y
específicos de la Empresa Pública Municipal del REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON SANTO DOMINGO - EPM-RPSD, los señalados en los instrumentos legales
que la norman, tales como:

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

SANTODOMIT,¡GO

La Constitución de la República del Ecuador;
El Código Orgán¡co de Organización Territorial, Administración y Descentralización
(coorAD);
La Ley Orgánica de Empresas Públicas;
La Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos públicos y su Reglamento;
La Ley Orgánica de la Contralorfa General del Estado (LOCGE), su Reglamento y
Normas de Control lntemo
El presente subtítulo; y
Las demás que rigen a la Administrac¡ón Pública.

A más de las enunciadas, se c¡tan las siguientes:

1. Realizar todas las acciones y med¡das que se considere razonablemenle necesarias
para el cumplimiento de su objelo.

2. Yela¡á y tomará acciones preventivas y correct¡vas oportunas, antepon¡endo para el
efecto, la prevalencia del interés general y público sobre el particular.

3. Para la adm¡n¡stración ef¡ciente y ef¡caz de su misión u objeto institucional, y llevar a
cabo todas las acciones y gestiones necesar¡as para el exitoso desanollo de sus
actividades de apoyo al Registro de la Propiedad de Santo Domingo.

P¡Bha 5 d. 1{
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4. Ejecutar las normas y políticas def¡nidas por el GAD Municipal de Santo Dom¡ngo
para el cumplimiento del objeto de la empresa pública, asf como las legftimas
políticas de la Autoridad Nacional competente en materia registral inmobiliaria.

5. Coordinar su trabajo en todo lo que fuere necesario para el éxito de su gestión, con
instituciones públ¡cas y privadas, y en particular con el Gob¡emo Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo.

6. Aprovechar los recursos que deba recaudar, los cuales deberá destinar al
cumpl¡miento de su objeto, estando en todo caso la Empresa, sujeta a las
Autoridades competentes de control y gestión.

7. Real¡zar toda clase de actos válidos y celebrar todos los contratos lícitos necesarios
para el cumplimiento de su objeto, en el marco de una polftica lnstitucional
permanente de austeridad y conforme lo dispuesto en el artfculo 34 numeral 2 de la
Ley Orgánica de Empresas Públicas. Todos los contratos que adjudique la Empresa
serán debidamente motivados. Carecerán de eficacia jurídica las Adjudicaciones
que omitan la debida motivación.

8. Las demás funciones necesarias para el cumplim¡ento efectivo de su ob.¡eto.

CAPÍTULO TERCERO
ónemos DE DtREcctoN y ADtutNtsrRAcloN

Artículo 9.- Organización Emprosarlal.- La dirección y administración de la Empresa
Pública Municipal del REGISTRO DE LA PROPTEDAD DEL CANTÓf.¡ Sn¡¡rO
DOMINGO - EPM-RPSD, se ejercerán a través de los siguientes órganos de dirección y
administración:

1 . Directorio; y,
2. La Gerencia General.

Artículo 10.- Del Directorio.- Este nivel directivo, está representado por el Directorio de
la Empresa, y del órgano supremo de gobiemo y de dirección, a quien le compete, la
determinación de sus pollticas y estrateg¡as; vigilando el cumplimiento de los objet¡vos y
metas, a través de las funcionarias y funcionarios del nivel Ejecutivo.

Artículo ll.- lntegracíón.- El Directorio de la Empresa Pública estará integrado por
los siguientes miembros:

1. La Alcaldesa o Alcalde del Cantón Santo Domingo o su delegada o delegado,
guien lo presidirá;

2. EVLa Director/a de Planif¡cación o su delegado o delegada;
3. El/La D¡rector/a de Avalúos y Catastros o su delegado o delegada.
4. EVLa Secretario General del GADMSD; y,
5. Un Concejal delegado por el pleno del Concejo Municipal del GADMSD.

ó Av, Qu¡o U Iúcón
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Artículo 15.' convocatorias.- Las convocatorias a sesiones ord¡nar¡as

Fiscalizar la administración de ra Empresa púbrica, por medio de auditorras internasy/o externas de acuerdo a la normativa legal existenie;
Aprobar y modificar el Estatuto orgánico áe Gestión organizacionar por procesos dela Empresa Públ¡ca y la normativainterna;
Aprobar_er Presupuesto dentro de ro§. términos previstos por ra rey, para su posterior
conocimiento por parle del Concejo Municipal;
conocer y aprobar er estudio técnico y finánciero para fijar ra tabra de aranceres quela Empresa Pública cobrará por ros servicios oe'registr'; y cert¡¡cac¡on que pálte,previo al Conocimiento y Aprobación del Concejo l¡rin¡c¡pai;
Nombrar a la Gerente o er Gerente Generar, de'una temá propuesta por quien ejercela Presidencia del D¡rectorio y removerla o removerlo libremente;
Conceder licencia o.permisoi quien ejerciere u éeienciá aeneral;
Definir cuantfas.y térm¡nos para ra contratación de empiéstitos internos o eremosde acuerdo con la Ley;
conocer y aprobar ros niveres sarariares de las y ros servidores de acuerdo a ra Ley;Autorizar.a quien ejeza la Gerencia General ia transferencia de los bienes de'sLpropiedad, asf como la constitución de gravámenes o limitaciones al aerectro Je ñsblenes de la Empresa pública;

*.r
SANTODOiJIÍGO
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't.
2.

Los miembros der Directorio y administradores estarán sujetos a ro dispuesto en erartlculo 233 de la Constitución.

Articulo 12.- Atr¡buciones de ra presidenta o er presidente der Directorio,_Corresponde a la Presilenta o presidente del Directorio:

Cump_lir y hacer cumplir la Constituc¡ón, ley y el presente subtftulo;
Hresrdrr ras sesiones der D¡rectorío con voz y voto, en caso de eápate su voto serádirimente;

3. Elaborar el Orden del Dla;
4. Convocar a Sesiones Ordinarias y Enraord¡narias;
5. Las demás que establezca la normativa legal vigeñte.

Artículo 13.- Atribuciones der Directorio.- A más de ras atribuciones contempradas en
el. Articulo9 de la Ley orgánica de Empresas pubricas, son atribucione. v 0"6"r", ollDirectorio:

1.

2.

3.

4.

5.

6.
7.

8.
9.

10' conocer y resorver sob¡e ras recramaciones o aperac¡ones adm¡n¡strativas quepresenten ras personas naturares o jurfdicas, iespecl0 de las resorucioñes
- - adminishativas dictadas por quien qerza ia Gerencia General ¿e ra emoresa: ,. 

-"
1 1. Las demás que re asignen ra rey, er presente subiltulo y rá regrár"r,t".ior'int"?lr" o"la Empresa Pública.

Artfculo 14.- sosiones.- Er D¡rector¡o sesionará ordinar¡amente cada dos meses, yelitraordinar¡amente a pet¡c¡ón de qu¡en ejerciere la presidencia- á -1"; ;;;i";""Extraordinarias de D¡rector¡o sólo podrán tÍalar temas para los cuales fuárenconvocados.

ser
r las
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extraordinarias el t¡empo de anticipación será de veinticuatro horas. Las convocatorias
se realizarán de manera escrita y electrónica en la que constará el orden del dfa, lugar,

fecha y hora en que se llevará a efecto. La convocatoria y documentación adjunta
necesaria será env¡ada de manera fisica y electrón¡ca. Por unanimidad de los asistenteS

a la sesión, el D¡rector¡o de convenir podrá acordar, deliberar y resolver en forma

reservada sobre puntos del orden del día;

Artlculo 16.- Quórum.- Para que ex¡sta quórum, será necesaria la concunencia de tres
(03) de sus miembros, debiendo necesariamente haber concurrido quien ejerciere la

Presidenc¡a del Directorio.

Si no se obtuv¡ere el quórum se convocará nuevamente para una hora después de la
hora programada luego de lo cual se instalará el Directorio con los presentes

Artfculo 17,- Resoluciones y Actas.- Las resoluciones del Directorio se tomarán por

mayorfa de votos de los concunentes. Encaso de empate en la votación, el voto de la
Presidenta o Presidente, será considerado como voto dirimente.

Las resoluciones serán válidas y exigibles desde su aprobación, sin perjuicio de la
aprobación de la correspondiente acta. Luego de cada sesión se elaborará un ac{a

donde deben constar los asuntos tratados y las resoluciones adoptadas.

Las ac{as deberán ser firmadas por el Presidente del D¡rector¡o y por el Gerente General
quien actuará como Secretario del Directorio, sin derecho a voto y será el responsable y
custodio de las ac{as y dará fe de las resoluciones adoptadas.

Sin perjuicio de la ¡nmediata efectividad de las decisiones, las actas podrán firmarse
dentro de los quince dfas posteriores a la fecha de la sesión.

Artfculo '18.- La o el Ge¡ente General.- La o el Gerente General es la máxima
autoridad administrativa de la empresa pública, ejercerá la representación legal, judic¡al
y extrajudicial de la misma, siendo responsable ante el Directorio por la gestión
empresarial, admin¡strat¡va, económica, financiera, comercial, técnica y operativa.
Deberá dedicarse de forma exclusiva y a t¡empo completo, a las labores inherentes a su
cargo, con la salvedad establecida en la Constilución de la República del Ecuador.

Podrá otorgar, en el marco de la Ley y el este subtftulo, poderes de procuración judicial,
y otros especiales. Acluará como Secretario del Directorio.

Articulo 19.- Designación - La designación de la o el Gerente General la realizará el
D¡rector¡o de una lema presentada para tal éfecto por quien Qerza la Presidencia del
D¡rectorio de la Empresa Pública; será de libre nombram¡ento y remoción y deberá
cumplir los siguientes requisitos:

1) Acreditar título profesional mlnimo de tercer nivel;
2) Demostrar conoc¡miento y/o experiencia en admin¡stración en actividades

relacionadas con la gestión pública;

ó Av Quao U fdcón
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y en lo demás se estará a to dispuesró "ri] a"tó;éái¿"=d" Erpr""", púbticas.

3) No encontrase en prohib¡ción. o inhabilidad alguna, prevista en normas regaresvigentes y particutarmente, en tas inhabitidades i pói,¡6r¡"""I piári.i". 1"r'iJ r"l,.. Orgánica de Empresas públicas; y: --- ' '
4) Tener condiciones de idoneidad y irobidad.

En caso de ausencia o incapacidad temporar der o ra Gerente Generar, ro subroqará unservidor púbrico de ra empresa e informaiá .r pres¡aente ¿er o¡recto¡o. ' '- --v'¡vvq'.'

Articuro 20'- Deberes v atribuciones de ra o er G€fente GenErar.- A más de ras
?lrlbu:lgnr contempradás en er Artícuro li a" É iev-órganica de Empresas pubricas,
son atr¡buc¡ones v deberes dj ¡a o et Gerentá G"n"iá1, n-a¡r"."¡á, v l'¿ri.iJti"-"idi a"la Empresa Pública, las s¡guientes:

1) cumplir y- I-r.acer cumprir, 
. 

ra. normativa regar tanto general como ¡nterna de raEmpresa púbtica, 

'r. 
,"^r?]y^.i:l:, oe aireáiorio-retarrñenre ápr"¡lir!,'ái'pr".I"t"

- subtítulo y su reglamento interno:
2) Apl¡car las potíticas d:I9:: por 

.et directorio, para et manejo administrativo,financiero y regar de ra empresa púbr¡ca; velai-poi ei cumprimiento estricto de todos-. los requisilos administrativos y leiales;
3) Realizar un adecuado y oportuno-contiol, seguimiento y fiscarización de ros recursospúblicos que forman parte det patrimonio'aJia eÁpiü." púbtica;
4) Dirigir las rerac¡ones rabo.rales á ¡.pr"r"r,tár i"r'Éir,,"", para er contror y manejo
_. del talento humano, acorde a la normativa Ésri ,¡o,;r,t".5) Ejercer ra facultad nominadora 

" "ir"p.d; ¿;] Registrador de ra propiedad y
-. delegar las funciones en lemas específicás.'-" 

--"'
6) Reportar y rendir cuentas.ar ¿¡reciorü joiet aesempeño de ra empresa en ra parte
_. administrativa, financiera, legal y registát;7) Tomar.medidas preventivas y conectivas de ser el caso para mantener altos nivelesde eficiencia y eficacia;
8) Presentar ar Directorio er .pran Estratégico de ra empresa para su aprobación yevaruación, en concordancia con er nurñerar o aJ artióulo s áá r" Lév-óréz-riJái"Empresas púbr¡cas. Er plan Estratég¡.o r"r¿ ,n" aL Ls ¡e,amienias á;:;;ú;; 

"-. los admin¡stradores de las empresas; y,
9) Las demás que le asigne el Directoriá. 

'

Artículo 21.- La o er Gerente Generar subrogante.- La o er Gerente Generarsubrogante reemprazará a quien ejeza ra ceiác¡á'cenlrar de ra Empresa púbrica, encaso de impedimento o de ausencla temporal; cumpliia os oeoerel i;ribr.ffi;;,previstas para el titular mientras dure el reeinplazo. 
- ' -"' '

El gerente subrogante deberá cumprir ros mismos requisitos de idoneidad y prob¡dadexigidos para el Gerente General.

La o el Gerente Generar subrogante será nombrado o remov¡do a cr¡terio de ra GerenciaGeneral, en este úrtimo caso, no perderá su car¡oal ¿á' servidor pribrico, dentro de ra

:Tl',:'i;yl"J:,j: j:,:1* :::." t1 .-:slir.,á aesempenanao ;;" i,*i;;;;i;;,r
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Aftículo 22.- lnhabilidades y prohibiciones.- No podrán ser des¡gnados ni actuar

"áro 
g"r"nt" general, gerent; subrogante, ni como pefsonal de libre designación de la

árpi.iá p,i¡l¡ü rs b[e al momentó de su designación,o durante et eiercic¡o.de.sus

funl¡ones'se encuentren incursos en las inhabilidades señaladas en el Artfculo 14 de la

Ley Orgánica de Empresas Publicas.

De igual manera, les está prohibido lo establecido en el numeral 7 del artfculo 34 de la

tey brganica de Empresas Públicas. En el evento de comprobarse que. la persona

oesignioa para estos cargos se encuentra incursa en una o cualquiera de las

inha-bilidadel señaladas, seá inmediatamente cesada en sus funciones por el Direct.orio

ó ái óárente General, segtln conesponda, sin prejuic¡o de las responsabilidades civiles,

ádrinirtr"t¡r". y/o penales que se pudieren determ¡nar. La cesación del cargo o

terminación del 
-conirato 

no dará lugar al pago o reconocimiento de indemnización

alguna.

CAPITULO CUARTO
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

Afticulo 23.- Unidades Adminlstrativas.. La empresa contará con las unidades de

asesorfa, de apoyo y operativas requeridas para su desanollo y gestión'

La denominación de las dependencias administrativas de la Empresa Pública' su

misién, iacufta¿es y atribuciones, productos y estructura básica, serán las que apruebe

"t 
Oir"tto¡o y conjten en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos

y tá normativá interna de la administracién del talento humano (manuales, instructivos y

procedimientos).

El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Pro@sos se regirá por la Normativa

Técnica de Administración por Procesos que para el efecto se dicte.

CAP]TULO OUINTO
DEL REGIMEN ECONOITIICO Y DEL FINANCIAMIENTO

Artlculo 24.- Patrimonlo.- Constituye patrimonio de la empresa los bienes muebles e

inmuebles y demás activos y pasivts 
'que 

adquiera en cumplimiento de su objeto, a

cualquier título.

El Patrimonio de la Empresa Pública de acuerdo a lo dispuesto por el Artfculo 38. de la

Ley Orgánica de Empresas Públicas está const¡tuido por todas las acciones,

par¡cipa-ciones, títulos ñabilitantes, bienes tangibles y demás act¡vos y pasivos que

posean al momento de su creación y en el futuro.

Artículo 25.- lngresos.-Son ¡ngresos de la empresa pública los s¡guientes:

1. Las asignaciones presupuestarias que reciba del GAD Mun¡c¡pal de santo Domingo,

el gobierno central y otras entidades públicas o privadas;
2. Los empréstitos de entidades nacionales o intemacionales;

_Jr
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3. Las donaciones
internacionales;
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que le hicieren personas naturales o jurídicas nacionales o

4. Las rentas, rend¡mientos, utilidades, beneficios de sus proyectos y bienes;5. La reinversión de recursos propios; y,
6. Los aranceles por los servicios prestados

Artículo 26'- Excedentes.- 
. 
La empresa tiene amplia capacidad para invertir sus

recursos económicos y excedentes en la ejecuc¡ón de proyectos a désarrollarse en la
misma empresa, en ros términos que apruebe er Directolio, de conformidad con ro
dispuesto en el artÍculo 34 numeral 4, y párrafo tercero del artículo 3g de la Ley
orgánica de Empresas Publicas; es decir,'se destinarán a la inversión v re¡nrerrlon un
la m¡sma empresa, en niveles que garanticen su desarrollo. Luego oá caoa e¡er"i"io
económico y una vez rcalizada la liquidación corespond¡ente, loé excedent,e.'á" ro,
recursos que no fueran invertidos o reinvertidos, se considerarán recursos propios que
se integraran directamente al presupuesto del Gobierno Autónomo oesóeniralzáoo
Municipal de Santo Domingo, el cual determinará su destino de inversión.

CAPITULO SEXTO
JURISDICC¡ÓN COACTTVA

Artículo 27.- De conformidad con lo d¡spuesto en la cuarta Dlsposición General de la
!9V p1O¡1i9¡r Oe Empresas Pubticas, ta Empresa púbtica Municipat det REGTSTRO DELA pROptEDAD DEL CANTóN SANTO OOMTNGO - Ep¡\4-RpsD, ejercerá tajurisdicción coactiva para el cobro de los créditos y obligaciones a las personas
naturales o jurídicas usuarias de los servicios que presta la empresa.

La coaciiva se ejercerá de conformidad con la reglamentación interna que se emita para
tal efecto y según el caso, y se estará a lo contemplado en las disposiciones del có'digo
orgánico General por Procesos, código orgánico Tributario y más normas aplicables.

Artículo 28.- El Directorio reglamentará el ejercicio de la acción coacliva. corresponde
a la o el Gerente General de la empresa ejercer la jurisdicción coactiva en forma áirecta
o a través de su delegado.

CAPITULO SÉPTMO
DE LA FUSIÓN, ESGISIÓN Y LIQUIDACIÓN..

Artículo 29.- Los procesos de fusión, esc¡s¡ón y liquidación de la Empresa priblica, se
sujetarán a las normas establecidas en los articulos 49 al 63 en la Ley orgánica de
Empresas Publicas y como nomativa supletoria las disposiciones legales pértinentes
determ¡nadas en la Ley de Compañías.

Artfculo 30,- Normas supletor¡as.- Las normas y procedimientos no contemplados en
este presente subtítulo y la Ley orgánica de Empresas publicas para la liquidación o
extinción, se considerarán las prev¡stas en la Ley de Compañfas.

..
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DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- SUCESIóN JURIDICA: Con la aprobación del presente subtftulo, la

Empresa Pública Municipal del REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO
DOMINGO - EPM-RPSD sucede jurfdicamente al ac{ual Registro de la Propiedad del
Cantón Santo Domingo, en forma expresa y especff¡ca por lo que asume todos los

activos y pasivos, asi como los derechos y obligaciones, procesos administratlvos,
judiciales, arbitrales o de cualquier otra fndole que actualmente se estén sustanciando y

en los que sea aclor, demandado o parte o en el que mantenga interés.

SEGUNDA: TALENTO HUMANO.-Todo el personal que se encuentra trabajando en el

actual Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, cualquiera que sea su

modalidad de contratación, continuará prestando sus serv¡cios en la Empresa Publica
en igualdad de condiciones laborales. Bajo ninguna circunstancia perderán sus
derechos y obligaciones laborales adquiridos.

TERCERA: PATRIiTONIO E INGRESOS ECONÓMICOS.- Los bienes patrimoniales,
derechos económicos e ingresos (aranceles) que actualmente percibe y obligaciones
que se identifiquen en el proceso ordenado de trans¡ción, pasarán a formar parte
automáticamente en su totalidad del patrimonio de la Empresa Pública Municipal del
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO. EPM-RPSD.

CUARTA.- La Empresa Pública Municipal del REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTÓN SANTO DOMINGO - EPM-RPSD lmpulsará el desanollo del gobiemo
electrónico y el uso de las tecnologfas de la información y comunicación (TlC) como un
eje estratégico a su gestión para simplificar e intensiflcar las relaciones con la
ciudadanfa, para mejorar cualitativa y cuantitativamente los servic¡os de información
ofrecidos, para ¡ncrementar la eficiencia y eficacia a la gestión pública, para fomentar la
transparencia del seclor público y para generar mecanismos de participación ciudadana,
en concordancia con los artfculos 361 al 363 del COOTAD.

QUINTA.- El Directorio de la Empresa mediante normativa propia, regulará las
sanc¡ones que se impondrán por la violación o transgresión de las d¡spos¡ciones legales
contenidas en el presente subtítulo.

SEXTA.- Son de responsabilidad exclus¡va del Registrador de la Propiedad, los
procesos registrales y aquellos derivados de las dec¡s¡ones judiciales en razón de lo
contemplado en la Ley de Registro, la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y de todas aquellas disposiciones emanadas por la Dirección Nacional de
Registro de Datos Públicos; asf como todo lo dispuesto por la Empresa Pública, a través
del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos y Normativa lntema que
expida para el efecto; sin dejar a salvo la normativa legal vigente aplicable para las
funciones del Registrador de la Propiedad.

itt" *.Jl
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DISPOSIC¡ONES TRANSITORIAS

PRTMERA" A partir de ra- aprobación der presente subtfturo, sin perjuicio de supublicación en ra .página wEB de ra rnstitución, á óá..t. Municipat v á1"-r nü.tooficiat, se deberá constituir y posesionar er óir;có;o, y oesignarsá á * éá7unt,General.

SEGUNDA'-EI Gerente Generar de ra Empresa, una vez designado y dentro der prazode hasta treinta (30) dfas a partir de su nombramiento, presenrará ar Directorio de raEmpresa,-p-ara su aprobación, ra tabra de aranceres por ros servicio. qrá'áiá.ü a!llL::l púbrica Municipar der REGrsrRo DE r-A pnoi,reono oer_cÁ¡iié¡í's-ÁñroDoMlNGo - EpM-RpsD, previa a su aprobación se mantendrá vigente ü t.¡r.-0"aranceles actual.

TERCERA.' El Gerente General de ra Empresa en er ámbito de sus funciones yatribuciones, dentro der prazo de noventa iso¡ oias a partir de su nombramiento,presentará al Directorio de ta empresa, para sú aprobacibn, er estaiuto-ói!¿ni* ¿"Gestión organizacionar por procesos y rá Normatiüa rntema'lmanuarJs, ¡nstiuJ¡vá" vprocedimientos) para su funcionamiento.

illgl:f"]1" de produc{os y servicios determinados en er Estatuto orgánico de cest¡ón
urganrzacronar por Pfocesos, podrá ser reformado (incorporar, fusionar o transferir)
conforme se ejecute el proceso de implementación dél nuevo Estatuto, med¡ants acto
resolutivo interno.

cuARTA" A fin de dar continuidad a ros procesos institucionares, se continúe erpresente eiercicio fiscal, tanlo en lo registral, admin¡strat¡vo y financieio t¡asta ál ái oe
diciembre de 20't6.

Adicionalmente, 
.una vez que esta ordenanza sea aprobada y sancionada, se deberáoejar srn etecto er proceso de Aprobación de la proforma presupuestar¡a

corespond¡ente al Ejercicio Económico Financiero de año 2017 del Regisiro dá la
Propiedad del cantón Santo Domingo que se ext¡ngue.

aRrlcut-o z.- con ra aproblcigllg r" presente ordenanza, queda derogada en forma
expresa el subtftuto il - REGtsrRo DE LA pRoptEDAD, TtrULo vl j e¡lrtonoEs
ADSCRITAS, det LTBRO il, det CóDtcO MUNtCtpAL; y, todas tas demás noirá. vregulaciones municipales de igual o menor jerarqufa, qué fueren contr"r¡as 

"r 
pi"seir"

subtftulo, a excepción de la tabla arancelaria vigente.'

ARTícuLo 3.- La presente ordenanza entrará en v¡gencia a part¡r de ra fecha de su

Páaln¿ 13 de t{
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Dado, en el Salón de la Ciudad del Gobierno Autónomo Descentralizado

Santo Domingo, a los veinticuatro d de noviembre del 2016.

iir sA¡rró

iAl.Cfrtt,lA
MUNICIPAL

ó Av. Qtno U It can

CERTIFICA: que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en las Sesiones Extraordinaria

y Ordinaria ceiebradas los dfas 21 y 24 de noviembre de 2016;-en aten^c¡ón a lo que-disponen los

ártfculos 7 y 57 letra a) y el incisó tercero del N1. 322 del Código Orgánico
Tenitorial Autonomfa y Descentralización COOTAD.

Santo Dom¡ngo, 21 de novlemb¡e da 2016.

ALCALDIA DEL CANTÓN SANTO
EJECÚTESE..

- Santo Dom¡ngo,24 de novlembre de 2016.

SANTODOUNGOc¡üIt

Ordenanzr Municiprl No. M-072-VQM

SEcRETARIA

El infrascrito Secretario General del Gob¡emo Autónomo Descentralizado de Santo Domingo

ÁH>iv
\ secrrranh ,\\ GENEI^f -,,,/

'/' 
/

Mangt{eno
ENERAL

'ffi'?
CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Sr.
Maldonado, Alcalde del Cantón Santo Domingo, el 21de novlembre de

re)
srcnerenfl
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2 - Lunes l' de ¡un¡o de 2020 Ediclón Especial N' 617 - Registro Of¡c¡al

Ordenanza Municipal No. M-008-WEA.

EL CONCEJO DEL GOB]ERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el a¡lículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de ef¡cacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, plan¡f¡cac¡ón, transparencia y evaluación;

Que, el artfculo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los
Gobiemos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomfa polít¡ca, administrativa y
financiera y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad intertenitorial,
integración y participación ciudadana;

Que, el artículo 240 de la Const¡tución de la República del Ecuador, establece que los
Gobiemos Autónomos Descentralizados tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competenc¡as y jurisdicciones territoriales;

Que, en el último inciso del artículo 264 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, se
establece como competencias exclusivas de los GAD Municipales crear, modificar o suprimir
mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras, disponiendo en su
último inciso, que en el ámb¡to de sus competenc¡as y territorio, y en uso de sus facultades,
exped¡rán ordenanzas cantonales;

Que, el artlculo 301 de la constitución de la República del Ecuador, en su parte pertinente
dispone que: 'soto por acto normativo de órgano competente se podrá establecer, modificar,
exonerar y extinguir tasas y contr¡buciones',

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que el Estado
protegerá a las personas, las colectiv¡dades y la naturaleza frente a los efectos negativos de
los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la
mitigación de desastres la recuperación y mejoramiento de las condiciones soóiales,
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el
artículo 6 determina que ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en
la autonomía política admin¡strat¡va y financiera propia de los gobiernos autónomos
descentralizados;

Que, el literal e) del artículo 55 del cód¡go orgánico de organización Territorial, Autonomía y
Descentral¡zación, señala que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipalei
tendrán competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que determine la ley, como. Crear,
modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones
especiales de mejoras;

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Terr¡tor¡al, AutonomÍa y,
Descentral¡zación, señala como atribuciones del Concejo Municipal, entre otras las

Docume¡to con pos¡bles errores d¡gital¡zado de la publlcactón original. Favor verif¡cár con ¡magen.
rt No imprima este doo¡mento a merlos que sea absolutamente necesario.



Reglstro Oflclal - Ed¡clón Especial N. 6lZ Lunes to de Junlo de 2O2O - 3

s¡guientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en materia de competenc¡as del gobierno
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tríbulos previslos
en la ley, a su favor; c) Crear, mod¡ficar, exonerar o extinguir tasas y contr¡buc¡ones
especiales por los servicios que presta y obras que ejecute";

Que, el literal e) del articulo 60 del código orgánico de organización Territorial, Autonomía y
Descentral¡zación, ¡ndica como una de las atribuciones del Alcalde: "Presentar con facultad
privativa, proyectos de ordenanzas tributarías que creen, modifiquen, exoneren o supriman
tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno';

Que, el artículo 186 del Código Orgánico de Organización Tenitorial, AutonomÍa y
Descentralización, establece como facultad tributaria de los gobiernos autónomos
descentralizados municipales que mediante ordenanza podrán crear, modificar, exonerar o
suprimir, tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, entre otras
c¡rcunstancias, por el uso de bienes o espacios públicos;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización en sus
artículos 223 al 225 define y enumera los ingresos presupuestarios; y, en el ar(iculo 224
señala que los gobiernos autónomos descentralizados, dentro de su normativa
correspondiente y en concordancia con la normat¡va de las f¡nanzas públicas vigente,
establecerán las formas de clasificación de los ingresos;

Que, el aiículo 226 del Código Orgánico de Organización Terr¡torial, Autonomía y
Descentral¡zac¡ón, clasifica a los impuestos no tr¡butar¡os, entre otros, como rentas
patrimoniales y dentro de éstas, están comprend¡dos los ingresos provenientes de ut¡l¡zac¡ón
o arriendo de bienes de dominio público;

Que, el artículo 415 del Código Orgánico de Organización Territorial. AutonomÍa y
Descentralización, define como bienes de los gobiernos autónomos descentralizados,
aquellos sobre los cuales ejercen dominio; y, los divide en bienes del dom¡nio privado y
bienes del dominio público. Estos últimos se subdividen. a su vez, en bienes de uso público y
bienes afectados al servicio público;

Que, el artículo 416 del Código Orgánico de Organ¡zación Terr¡tor¡al, Autonomía y
Descentralización establece como bienes de dominio público; '...aquellos cuya función es la
prestación servicios públicos de competencia de cada gobierno autónomo descentralizado a
los que están d¡rectamente destinados';

Que, el artículo 417 del Código Orgánico de Organización Terr¡torial, Autonomía y
Descentralización define como bienes de uso público: " aquellos cuyo uso por los part¡culares
es directo y general, en forma gratuita; sin embargo, podrán también ser materia de
utilización exclusiva y temporal, mediante el pago de una regalía.

Constituyen b¡enes de uso público: a) Las calles, avenidas, puentes, pasajes y demás vÍas
de comunicación y circulación; b) Las plazas, parques y demás espacios destinados a la
recreación u ornato público y promoción turística; c) Las aceras que formen parte ¡ntegrante
de las calles y plazas y demás elementos y superficies accesorios de las vías de
comun¡cación o espacios públicos a que se refieren los l¡terales a) y b); d) Las quebradas
con sus taludes y íranjas de protecc¡ón; los esteros y los ríos con sus lechos

Oocumento con pos¡bles erores dig¡tal¡zado de la publicación orig¡nal. Favor verif¡car con imagen.
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y sus zonas de remanso y protección, siempre que no sean de propiedad privada, de
conformidad con la ley y las ordenanzas; e) Las superficies obtenidas por rellenos de
quebradas con sus taludes; Q Las fuentes ornamentales de agua destinadas a empleo
inmed¡ato de los particulares o al ornato público; g) Las casas comunales, canchas,
mercados, escenarios deportivos, conchas acústicas y otros de análoga función de servicio
comunitario; y. h) Los demás bienes que en razón de su uso o destino cumplen una func¡ón
semejante a los c¡tados en los literales precedentes, y los demás que ponga el Estado bajo el
dominio de los gobiernos autónomos descentralizados*

Que, el at1ículo 492 del Código Orgán¡co de Organ¡zac¡ón Territorial, Autonomía y
Descentralización, dispone que las municipalidades y distritos metropol¡tanos reglamentarán
por medio de ordenanzas el cobro de sus tributos;

Que, el articulo 568 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, señala que ¡as tasas serán reguladas mediante ordenanzas, cuya
iniciativa es privativa del alcalde municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por el
respectivo concejo;

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Tributario, dispone en su parte pertinente, que sólo por
acto legislativo de órgano competente se podrán establecer, modificar o extingu¡r tr¡butos. No
se dictarán leyes tributarias con efecto retroactivo en perjuicio de los contribuyenles;

Que, el artículo 3'l del Código Orgánico Tributario define la exención o exoneración tr¡butaria
es la como la exclusión o la dispensa legal de la obligación tributaria, establecida por razones
de orden público, económico o soc¡al;

Que, el artículo 37 del Código Tributario enumera como una forma de extinguir la obligación
tributaria, en todo o en parte, por remis¡ón;

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Tributario establece que en el ámbito municipal, la
d¡recc¡ón de la administración tr¡butaria corresponderá al Alcalde, qu¡en la ejercerá a través
de las dependencias, direcciones u órganos administrativos que la ley determ¡ne;

Que, el artículo 311 del Código Orgánico Tributario refiere que las normas tributarias
punitivas, sólo regirán para el futuro; sin embargo, tendrán efecto retroactivo las que
supriman infracciones o establezcan sanciones más benignas o términos de prescripción más
breves, y se aplicarán aun cuando hub¡ere sentencia condenatoria no ejecutada ni cumplida
en su totalidad, conforme a las reglas del derecho penal común;

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públ¡cas en su articulo 94 define como
gasto tributario los recursos que el Estado, en todos los niveles de gobiemo, deja de percibir
deb¡do a la deducción, exención, entre otros mecanismos, de tributos directos o ind¡rectos
establecidos en la normativa correspondiente;

Que, el artículo 30 del Código Civil define como fueza mayor o caso fortuito, el ¡mprevisto
que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enem¡gos,
los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.;

Que, el 30 de enero de 202O, el Com¡té de Emergencia de la Organización Mundial de la
Salud, OMS, declaró la emergenc¡a de salud pública de interés lnternacional. La

Documento con posibles enores digital¡zado de lá publicáción original. Favor ver¡ñcar con ¡magen.
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declaración se em¡tió con el objeto de precautelar la salud pública internacional y aunar
esfuezos por controlar el brote;

Que, el día miércoles ',1 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) a
través de su D¡rector General ha declarado el brote de coronavirus como pandem¡a global,
pidiendo a los países intensificar las acciones para m¡t¡gar su propagac¡ón, proteger a las
personas y trabajadores de salud, y salvar v¡das;

Que, mediante Acuerdo No. 00126 - 2020 de fecha '11 de marzo de 2020, publicado en el
Suplemento del Registro Of¡c¡al 160, del 12 de mazo del 2020,|a Ministra de Salud declarar
el Estado de Emergencia Sanitaria en todos los establecimientos del Sistema Nacional de
Salud, en los servicios de laboratorio, unidades de epidemiología y control, ambulancias
aéreas, serv¡c¡os de médicos y paramédicos, hospitalización y consulta externa por la
inminente posibilidad del efecto provocado por el coronavirus COVID-I9, y prevenir un
posible contag¡o masivo en la población; constando en la disposiciones general Segunda
que: Mediante el presente instrumento se activa la mesa de trabajo 2 de Comité de
Operaciones de Emergencia a nivel nac¡onal, la cual coordinará con los Gobiernos
Autónomos Descentral¡zados las directrices para la aplicación del presente Acuerdo
Ministerial;

Que, mediante Decreto Pres¡denc¡al N' 1017 de fecha 16 de marzo del2Q20, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 163, del 17 de Marzo 2020, el Presidente Constitucional
de la República del Ecuador, Lenin Moreno Garcés. procede a declarar el estado de
excepción por calamidad doméstica en todo el territorio nacional, por los casos de
coronavirus y la declaratoria de la pandemia de COVID-19 por parte de la Organización
Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de contagio para la ciudadanía y generan
afectación a los derechos a la salud y convivencia pacÍfica del Estado, a fin de controlar la
s¡tuación de emergencia sanitaria para garant¡zar los derechos de las personas ante la
inminente presencia del virus COVID 19 en Ecuador;

Que, la presente emergencia provocada por la pandemia del COVID-19 perjudica
gravemente a cientos de concesionarios de puestos, locales de mercados mun¡c¡pales,
terminal terrestre y demás espacios públicos, cuya situación económica se ha visto
seriamente afectada por la falta de actividad económica y comercio; y,

Que, es preciso dictar normas que permitan mitigar los efectos negatlvos de la pandemia
COVID-19, que ocasiona pérd¡das económ¡cas y perjudica a los comerciantes.

En ejercicio de las atribuciones previstas en los Arts.7 y 57, literales a) b) y c) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

EXPIDE LA SIGUIENTE:

ORDENANZA PARA LA EXONERAC¡ÓN DEL COBRO DE TASAS MUNTCIPALES Y
AMPLTACIÓN DE PLAZOS DE LAS DIFERENTES OBLIGACTONES TRIBUTARIAS QUE
PERMTTAN MITIGAR LOS EFECTOS ECONÓMrcOS Y SOC¡ALES PROVOCADOS POR
EL COVID.Ig EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO.

Oocumento con pos¡bles errores d¡gital¡zado de la publ¡cacion or¡g¡nal, Favor veriñcar con ¡magen.
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CAPÍTULO I
GENERALIDADES

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene como objeto exonerar el pago de tasas
municipales de ocupación y uso de locales, puestos, islas y demás espacios públicos
municipales; la ampliac¡ón de los plazos para el pago de las obligac¡ones tributar¡as y no
tributarias de los contribuyentes, evitando intereses, multas y recargos generados por la falta
de pago en el GAD Municipal de Santo Domingo, para mitigar los efectos negativos
produc¡dos por la pandemia COVID-19, la Emergencia Sanitaria y el Estado de Excepción
declarado a n¡vel nacional, situación por la que se han visto perjudicados económicamente
los comerciantes, sectores productivos, personas naturales, jurídicas y ciudadanía en
general

Art. 2.- Ambito de apllcación.- Esta ordenanza rige para la tasa de ocupación o uso de
espacios priblicos, islas, locales y puestos y demás espac¡os de uso o dominio públ¡co en los
que ejeza sus competencias el GAD Municipal de Santo Domingo.

La aplicación de la presente ordenanza rige además para las personas naturales y juríd¡cas,
los sectores productivos, comerciales, industriales, artesanos y turísticos, respecto a la
ampliación de plazos, en los recargos generados por falta de pago de las obligaciones
tributarías al GAD Municipal de Santo Domingo.

CAPÍTULO II
DE LOS BTENES DE DOMINIO PÚBLrcO ADMINTSTRADOS POR EL GAD

MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO Y DEL TERMINAL TERRESTRE

Art' 3.- De la exoneración.- se exonera el cien por ciento 100% del pago de la tasa o larifa
por el uso de espacios y bienes públicos como: locales y puestos que ocupan los
concesionarios comerciantes de los mercados munic¡pales del cantón santo Domingo; ferias
populares, asÍ como del Terminal Tenestre, y los demás bienes y espacios de uso público
que son administrados por el GAD Municipal de Santo Domingo.

Art. 4.- Plazo de duración del beneficio.- La exoneración del ciento por ciento que refiere
al articulo anterior se aplicará durante todo el tiempo que esté vigenle el Estado de
excepción a nivel Nacional, decretado por el Presidente de la República mediante Decreto
Ejecutivo No. ',l017, del 16 de mazo de 2020, y sus prorrogas de así decretarse Cuando el
decreto ejecut¡vo que declara finalizado el estado excepción, sea emitido en una fecha que
no sea fin de mes, la exoneración comprenderá todo el mes.

Art. 5.- Del trámite para las exoneraciones y ampliación de plazo de pago de tributos.-
Las Direcciones de Mercados y comercio y la de control rerritorial, dentro de veinte días
posteriores a la publicación de la presente ordenanza en el Registro oficial, emitirá et
informe correspondiente en la que se detallarán el listado de los beneficiarios para las
exoneraciones, el cual será puesto en conocimiento del señor Alcalde, quien con su
aprobación remitirá el l¡stado a la Dirección Financiera y subdirección de Rentas para la
aplicación mensual de este benef¡cio en los correspond¡entes títulos de créd¡to.

Docum€nto con pc¡bles enores digital¡zado de la publkac¡ón orig¡nal. Favor ver¡licar con ¡magen.
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lgualmente la Subgerente de la Terminal Terrestre, aplicara la presente ordenanza,
remitiendo el informe correspondiente para su aprobac¡ón y ejecuc¡ón por parte de la
Gerenta de la Empresa Pública Municipal de Transporte, Tenestre y Seguridad Vial

CAPfTULO IlI
DE LAAMPLIAC6N DE PLAZOS

Art. 6.- Del trámite de la ampliación de plazos.- Los plazos determinados en las
ordenanzas y reglamentos respectivos para el cumplimiento de obligaciones y la obtención
de certificaciones y documentos habilitantes se ampliarán por 30 días posteriores a la
culminación del estado de excepción decretado por el Presidente de la República, tiempo en
el cual no se generará ningún tipo de multa, interés o recargo sobre las obligaciones
originadas durante ese lapso, para lo cual, la Dirección Financiera y Subdirección de
Tesorería y Rentas efectuarán el proceso más ágil y eficaz para el cumplimiento de la
presente ordenanza.

Los convenios de pagos que los administrados mantengan con el GAD Municipal de Santo
Domingo y gue no hayan sido cumplidos en los meses correspond¡entes a los del estado de
excepción declarado a nivel nac¡onal, no se declarará vencida su obligación y se otorgará
una prórroga de un mes, para que una vez finalizado dicho estado de excepción sean
cancelados.

Art. 7.- Empresas públicas, órganos y dependencias municipales.- Todas las
dependencias municipales, como las empresas públicas y entidades adscritas a la
municipalidad, deberán adoptar las medidas económico-administrativas necesarias en el
ámbito de sus competencias, para mit¡gar los efectos socioeconómicos producidos por el
estado de excepción en lo que fuere posible, la presente ordenanza

Disposición General.- En el evento que por la pandemia del COVID-19 se decrete
nuevamente el Estado de excepción, ad¡c¡onal a lo previsto en el decreto 1017, del 16 de
marzo de 2020 y su prorroga, los beneficios establecidos en la presente Ordenanza se
seguirán apl¡cando.

Vigencia.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a part¡r de su publicación en el
Registro Oficial, debiendo ser publicada además en la Gaceta Ofic¡al del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Dom¡ngo, y en el dominio web institucional

Deda y firmada en el salón Lsgi¡lstivo cl.t Got¡bmo Aüónfugaccntr.Lz¡óo Mun¡crpal
de Santo Domirigo. et 19 rtc mayo dc 2O2O =\-._.=¡

Doarmento con pos¡bles erores dkJ'rtal¡zado de la publicacion orlg¡nal, Favor veriñcar con imagen.
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CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA PARA LA EXONERACIÓN DEL
COBRO DE TASAS MUNTCIPALES Y AMPLIACTÓN DE PLAZOS DE LAS
DIFERENTES OBLIGACIONES TRIBUTARIAS QUE PERMITAN M]TIGAR LOS
EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES PROVOCADOS POR EL COVID.I9 EN
EL CANTÓN SANTO DOMINGO, fue d¡scut¡da y aprobada por el Conceio det
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, en sesiones
ord¡nar¡a y extraordinaria de fechas 18 y 19 de mayo del año dos mil veinte,
respectivamente.

Santo Domingo, 20 de mayo de 2020

(,

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de
Organ¡zación Territorial, AutonomÍa y Descentralización, SANCIONO la presente
ORDENANZA PARA LA EXONERACIÓN DEL COBRO DE TASAS
MUNICIPALES Y AMPLIACTÓN DE PLAZOS DE LAS DIFERENTES
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS QUE PERMITAN MITIGAR LOS EFECTOS
ECONÓMrcOS Y SOC]ALES PROVOCADOS POR EL COVID.19 EN EL
CANTÓN SANTO DOMINGO, y ordeno su pROMULGACÉN a través de su
publicación en la Gaceta Oficial y en el portal www.santodomingo.gob.ec
S.nto Oom¡ngo. 20 (b mayo dc 2020

CERTIFICO. quc b prcscnla Ordcnanza y ordcnado 3u p.omulgaoón por
el Sr lr€ wlEon Erazo Argolr. Alcalde dal el 20 d. m.yo d. 2ONt

9,
6
0

Documento con pos¡bles enores d¡gitalizado de la publ¡c¿ción ortg¡nal. Favor verific¿r con ¡magen.
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Ordenanza Mun¡cipal No. E-013-wEA

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAL¡ZADO

MUNICIPAL OE SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta en su numeral
4: 'Las personas jurídicas creadas por acto normat¡vo de los gobiernos autónomos
descentralizados para la prestación de servicios públicos",

Que, el A¡lículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: "La
administración públ¡ca constituye un servicio a la colect¡v¡dad que se r¡ge por los principios de
eficac¡a, eficiencia, cal¡dad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación.";

Que, el Articulo 24O de la Constitución de la República del Ecuador, expone: "Los gobiemos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisd¡cciones territoriales.
Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos

autónomos descentral¡zados ejercerán facultades ejecut¡vas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales.",

Que, el Artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, d¡spone: "El Estado
constituirá empresas públicas para la gest¡ón de sectores estratégicos, la prestación de

servicios públicos, el aprovecham¡ento sustentable de recursos naturales o de bienes
públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. Las empresas públicas estarán bajo

la regulación y el control específico de los organismos pertinentes, de acuerdo con la ley;

funcionarán como sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía
flnanciera, económica, administrat¡va y de gestión, con altos parámetros de calidad y criter¡os

empresariales, económicos, sociales y ambientales. Los excedentes podrán destinarse a la
inversión y reinversión en las mismas empresas o sus subsidiarias, relacionadas o asociadas,
de carácter público, en niveles que garant¡cen su desarrollo. Los excedentes que no fueran

invertidos o reinvertidos se transferirán al Presupuesto General del Estado. La ley definirá la
participación de las empresas públicas en empresas mixtas en las que el Estado siempre
tendrá la mayoría accionaria, para la participación en la gestión de los sectores estratégicos y

la prestación de los servicios públicos";

Que, el articulo 5 del Código Orgánico de Organización Territor¡al, Autonomía y

Descentralizac¡ón- COOTAD, expresa: "...La autonomía política, administrat¡va y financ¡era de
los gobiernos autónomos descentral¡zados (...) comprende el derecho y la capacidad de estos

niveles de gob¡erno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus
respectivas circunscripciones territoriales, bajo su prop¡a

oocumento con posibhs enores d¡g¡talizado de la publ¡cac¡ón original. Favor veriñcar con ¡magen.
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responsab¡lidad, sin la intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus

habitantes....";

Que, el literal d) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, expresa que es competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados Municipales, '...Prestar los servidos públicos de agua potable,
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sól¡dos, act¡v¡dades de
saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley...";

Que, en el Art. 57 del m¡smo COOTAD, encontramos las alr¡buciones del Concejo Municipal,
entre otras las s¡guientes: 'a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, med¡ante la expedición de
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (,,,) j) Aprobar la creación de empresas
priblicas o la participación en empresas de economía mixta, para la gestión de servicios de
su competencia u obras públicas cantonales, según las dispos¡ciones de la Constitución y la
ley. La gest¡ón de los recursos hfdricos seré exclusivamente pública y comunitaria de
acuerdo a las disposiciones constitucionales y legales";

Que, el art¡culo 275 del Código Orgánico de Organ¡zac¡ón Tenitorial, Autonomía y
Descentral¡zac¡ón señala las modalidades de gestión medÍante las cuales los Gobiernos
Autónomos Descentralizados, entre ellos, los cantonales; pueden prestar los servicios y
ejecutar las obras que son de su competencia, éstas son: en forma directa, por contrato,
gest¡ón compartida, por delegac¡ón a otro nivel de gobierno o cogestión con la comunidad y
empresas de economía m¡xta;

Que, el a¡lículo 277 del Código Orgánico de Organ¡zac¡ón Territorial, Autonomía y
Descentralizac¡ón, determina: "Los gobiernos regional, provinc¡al, metropolitano o municipal
podren crear empresas públicas siempre que esta forma de organizac¡ón convenga más a
sus intereses y a los de la ciudadanía; garantice una mayor eficiencia y mejore los niveles de
calidad en la prestación de servicios públicos de su competencia o en el desanollo de otras
activ¡dades de emprendimiento.';

Que, el Art. 322 del mismo COOTAD establece que: los consejos regionales y provinciales y
los concejos metropol¡tanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales,
metropol¡tanas y municipales, respectivamente, con el voto confonne de la mayoría de sus
miembros. Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gob¡erno,
deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el
articulado gue se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen
con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados.
El proyecto de ordenanza será somet¡do a dos debates para su aprobación, realizados en
días distintos...";

Que, la Ley Orgánica de Empresas Públ¡cas, en el artículo 1, prevé: "Las disposic¡ones de la
presente Ley regulan la constitución, organización, funcionamiento, fusión, escisión y
liquidación de las empresas públicas, que no pertenezcan al sector financiero y que actúen
en el ámb¡to ¡ntemacional, nacional, regional, prov¡ncial o local; y, establecen los

Documento con pos¡bles enores digitalizado de h publ¡cación original. Favor verificar con imagen.
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mecanismos de control económico, administrativo, financiero y de gestión que se ejercerán
sobre ellas, de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución de la República";

Que, el numeral 3 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece los principios por lo
que se rigen las empresas públicas, mismo que señala: "Actuar con eficiencia, racionalidad,
rentabilidad y control social en la exploración e industrialización de los recursos naturales
renovables y no renovables y en la comerc¡alización de sus productos derivados,
preservando el ambiente";

Que, el primer inciso del Art. 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas señala: 'Las
Empresas Públ¡cas son entidades que pertenecen al Estado en los térm¡nos que establece la
Constitución de la República, personas juríd¡cas de derecho público, con patrimonio propio,

dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, adm¡nistrat¡va y de gest¡ón.

Estarán dest¡nadas a la gestión de sectores estratégicos., la prestación de servicios públicos,

el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públ¡cos y en general al
desarrollo de act¡vidades económicas que corresponden al Estado";

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece que la creación de
empresas públicas, se hará, entre otras formas, a través de acto normat¡vo legalmente
expedido por los gobiernos autónomos descentralizados;

Que, de conformidad con el numeral 12 del articulo 9 de la Ley Orgánica de Empresa

Públicas, una de las atr¡buc¡ones del Directorio es la de resolver y aprobar la fusión, escisión

o liquidación de la empresa pública:

Que, de conformidad con el articulo 48 de la norma ibídem, uno de los casos en los que se

produce la fusión de las empresas públicas es cuando una o dos empresas públicas son

absorbidas por otra que continúa subsistiendo;

Que, el tercer inciso del artículo que antecede dispone que s¡ la fusión resultare de la
absorción de una o más empresas públicas por otra empresa ex¡stente, ésta adqu¡rirá en la

misma forma los patr¡monios de la o las empresas absorbidas;

Que, la empresa absorbente se hará cargo de pagar el pasivo de la absorb¡da y asumirá por

este hecho las responsabilidades propias de un liquidador respecto a los acreedores de ésta;

Que, el cuarto inciso del referido artículo 46 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas,

establece que la fusión de empresas públicas será resuelta y aprobada por los directorios de

las empresas públ¡cas que se vayan a fusionar y requerirá de forma previa el informe

favorable del organismo nacional de planificación o de la un¡dad de planificación del gobierno

autónomo descentralizado, según corresponda;

Que, de conformidad con el artículo 54 de la norma ibídem, en lo que se refiere a las normas

de procedimiento no contempladas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas.
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tanto para la fusión como para la escisión, se aplicarán las normas previstas en la Ley de
Compañías;

Que, de conformidad con el primer inciso del articulo 340 de la Ley de Compañías, en caso
de fusión por absorción, la compañía absorbente deberá aprobar las bases de la operación y
el proyecto de reforma al contrato social en junta extraordinar¡a convocada especialmente
para el efecto. Tralándose de una empresa pública, le corresponde aprobar las bases de la
operación al Directorio, así como el proyecto de reforma a la ordenanza de creación de la
empresa pública que subs¡sta;

Que, de conformidad con el tercer inciso del artículo 340 de la Ley de Compañías, la
escritura de fusión será aprobada por el Juez o superintendenc¡a de compañías según sea el
caso Es decir, la fusión se instrumenta de la misma forma y con las mismas solemnidades
con las que fue constituida la compañía, esto en concordanc¡a con el artículo 33 de la Ley de
Compañías.

De aquí que, siguiendo la misma lógica, y haciendo la analogía con respecto a una empresa
pública, la fusión debe instrumentarse de la misma manera en que se dio nacimiento a la
respectiva empresa pública, esto es, a través de una ordenanza, y por tanto debe ser
aprobada por el pleno del Concejo Municipal del Cantón Santo Domingo;

Que, et código Municipat, LtBRo I - EL CANTóN y SU GOB|ERNO, TfTULo il _coNcEJo
MUNICIPAL, CAPITULO III . ORGANIZACIÓN, SECCIÓN II . EL PLENO, Art. 7, SEñAIA
como una de las funciones y atr¡buciones del Concejo Municipal entre otras las siguientes:
"El Concejo Municipal cumplirá las atribuciones prev¡stas en la Constitución de la República,
en el código orgánico de organización Tenitorial, Autonomía y Descentral¡zación y las
s¡gu¡entes: 1. Expedir, reformar y derogar ordenanzas e interpretarlas con carácter
generalmente obligatorio";

Que, el Código Municipat, Libro I - EL CANTóN y SU GOB|ERNO, Títuto [ -CONCEJO
MUNICIPAL, Capítulo lV - SESIONES, DEBATES EN EL PLENO y LAS COMTSTONES DE
TRABAJO, sección lv-vorAcloNES, en su Art. 49, establece que: "para modificar, derogar
o revocar los actos municipales se observará el mismo procedimiento para su expedición...";

Que,_el_concejo Municipal, en ses¡ones ord¡naria y extraordinar¡a celebradas los días '17 y 21
de abril de 2014, conoc¡ó, discutió y aprobó la ,ORDENANZA DE CREACTóN DE LA
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DÉ ÁSEO DE SANTO DOMINGO, EP-MASEO-SD',
publicada en la Gaceta oficial del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal No 009, del
07 de junio del2014;

Que' el concejo Municipal, en sesiones extraordinarias celebradas los días I g y 19 de
sept¡embre de 2014, conoció, discutió y aprobó ta "REFORMA A LA ORDENANZA DE
CREACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE SANTO DOMINGO, EP.
MASEO-SD', sustituyendo la Disposición Transitoria Cuarta, publicada en la Gaceta
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Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal No 012, del 07 de octubre del
2014i

Que, el Concejo Municipal, en sesiones Ordinaria y Extraordinaria celebradas los días 22 y
23 de enero del 2015, conoció, discut¡ó y aprobó ta "ORDENANZA SUSTITUTTVA DE LA
DISPOSICIÓN GENERAL TERCERA Y DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA, SEGUNDA Y QUINTA DE LA ORDENANZA DE CREAC¡ÓN DE LA EMPRESA
PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEo DE SANTo DoMINGo, EP.MASEo-SD; Y, oRDENANZA
SUSTITUTIVA A LA REFORMA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA EMPRESA
PIJBLICA MUNICIPAL OE ASEO DE SANTO DOMINGO, EP-MASEO-SD", publicada en la
Gaceta Of¡c¡al del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal No 014, del 18 de febrero
del 2015;

Que, en el Registro Oficial, Edición Especial NT 266 de fecha 22 de enero de 2020, se
publica la ordenanza N' M-001-WEA DE coNSTtTUctÓN DE LA EMPRESA ptJBLtCA DE
OBRAS PTJBLICAS, VIALIDAD, VIVIENDA Y SEGURIDAD CIUDADANA EP.CONST;

Que, mediante Memorando N" GADMSD-DPP-2020-1103-M, de fecha 13 de abril de 2020,|a
D¡rectora de Planificación y Proyectos del GADMSD, amparada en el artículo 48 de la Ley
Orgánica de Empresas Públicas, emitió su informe favorable para que se proceda con la
absorción de Ia EMPRESA PIJBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE SANTO OOMINGO, EP.
MASEO-SD, por parte de la EMPRESA PIJBLICA DE OBRAS PÚBL|CAS, VIAL|DAD,
VIVIENDA Y SEGURIDAD CIUDADANA EP-CONST, de conformidad al proced¡miento
establecido en la ley;

QUE, EI DirECtOriO dE IA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE SANTO DOMINGO,
EP-MASEO-SD, en sesión celebrada el 15 de abril de 2020, con fundamento a las
disposiciones legales previstas en los artÍculos 9 de la Ley de Empresa Públicas y artículo 13
de la Ordenanza de Creación de la Empresa RESOLVIÓ; A través de votación Nominal, con
TRES (3) votos a favor, por unanimidad. APROBAR LA ABSORCIÓN DE LA EMPRESA
PUBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE SANTO DOMINGO. EP-MASEO-SD POR LA
EMPRESA PÚBLICA DE OBRAS PÚBLICAS, VIALIDAD, VIVIENDA Y SEGURIDAD
CIUDADANA EP-CONST, según certificación suscrita por la lng. Tannia Viera, Secretaria Ad-
hoc del Directorio de la EP-MASEO-SD;

QUE, EI DirECtOriO dE IA EMPRESA PÚBLICA DE OBRAS PTJBLICAS, VIALIDAD, VIVIENDA
Y SEGURIDAD CIUDADANA EP-CONST. en seslón extraordinaria celebrada el 17 de abril de
2020, con fundamento a las disposiciones legales previstas en los artículos 9 de la Ley de
Empresa Públicas y artículo 13 de la Ordenanza de Creación de la Empresa RESOLVIÓ: A
trAVéS dE VOIACióN: APROBAR LA ABSORCIÓN DE LA EMPRESA PIJBLICA MUNICIPAL DE
ASEO DE SANTO DOMINGO, EP-MASEO-SD POR LA EMPRESA PÚBLICA DE OBRAS
PÚBLICAS, VIALIDAD, VIVIENDA Y SEGURIDAD CIUDADANA EP.CONST CON LAS
SIGUIENTES MODIFICACIONES: 1.- QUE SE APRUEBE LA REFORMA A LA ORDENANZA
DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PIJBLICA DE OBRAS PIJBLICAS, VIALIDAD,
VIVIENDA Y SEGURIDAD CIUDADANA EP.CONST Y SEA PUESTA EN CONOCIMIENTO
DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA SU
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CORRESPONDIENTE CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN. 2.. QUE SE AUTORICE AL
GERENTE GENERAL A REALIZAR TODO EL PROCESO LEGAL DE TRANSICIÓN POR LA
ABSORCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE SANTO DOMINGO
EP.MASEO-SD, FACULTANDOLE A ELABORAR UN CRONOGRAMA PARA FINIQUITAR
ESTE PROCESO. EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE Y ACORDE A LAS DISPOSICIONES
LEGALES VIGENTES. 3.- EL GERENTE GENERAL DEBERA INFORMAR A ESTE
DIRECTORIO SOBRE CUALQUIER NOVEDAD RELEVANTE EN EL PROCESO Y LA
FINALIZACIÓN DEL MISMO;

Que, el Concejo Municipal del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de Santo

Dom¡ngo, en uso de la facultad leg¡slat¡va es competente para aprobar, derogar y reformar

ordenanzas; y,

Que, es necesario que los prestadores del servicio de saneamiento, manejo integral de
desechos sólidos y hospitalarios, administren de manera combinada la metodología de

cálculo de las tarifas dispuestas para el servicio público de saneam¡enlo;

En uso de la facultad conferida por el Art. 7, l¡teral a) del artículo 57 y artículo 322 del
COOTAD, expide la s¡guiente:

REFORMA A LA ORDENANZA DE LA EMPRESA PÚBL]CA DE OBRAS PIJBLICAS,
VIALIDAD, VIVIENDA Y SEGURIDAO CIUDADANA DE SANTO DOMINGO EP-CONST,
MEDIANTE LA CUAL SE PROCEDE A LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN I U EMPRESA
PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE SANTO DOMINGO, EP.MASEO§D.

Art. 1.. Con la aprobación de la presente ordenanza se procede a la fusión por absorción de
IAS EMPRESAS PIJBLICAS MUNICIPALES: "DE OBRAS PI,BLICAS, VIALIDAD, VIVIENDA
Y SEGURIDAD CIUDADANA 'EP.GONST y, la "DE ASEO DE SANTO DOMINGO, EP.
MASEO€D", por parte de ta EMPRESA PIJBL|CA DE OBRAS puBLtCAS, V|AL|DAD,
VIVIENDA Y SEGURIDAD CIUDADANA DE SANTO OOMINGO EP-CONST.

Art. 2.- En virtud de la fusión por absorción referida en el Art. I de la presente Ordenanza, la
Empresa subsistente pasará a llamarse "EMPRESA PÚBL]CA DE OBRAS PÚBL¡CAS,
VIALIDAD, VIV¡ENDA. SEGURIDAD CIUDADANA Y DE ASEO DE SANTO DOM]NGO EP.
coNsT."

Art. 3.- En el artfculo 2 de la Ordenanza de Constitución de la Empresa Pública de Obras
Públicas, Vialidad, Vivienda y Seguridad C¡udadana "EP-CONST', refórmese por el
siguiente: ?rt. 2- Nombre, Duración y Domicilio.. El nombre oficial que ut¡lizará para todas
sus actuac¡ones será el de: Empresa Pública de Obras Públicas, Vial¡dad, Vivienda,
Seguridad Ciudadana y de Aseo de Santo Domingo, cuyas siglas son: "EP-CONST". La
duración de esta Empresa es indefinida. Su domic¡l¡o pr¡ncipal es la ciudad de Santo
Domingo.

Art. 4.- Refórmese el Art. 3 del Objeto y Ambito, de la Ordenanza de Constitución de la
Empresa Públlca de Obras Públicas, Vialidad, Vivienda y Seguridad Ciudadana "EP-
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CONST", por el siguiente: "La empresa pública "EP-CONST,, orientará su acción con
Griteríos de eficiencia, racionalidad y rentab¡lldad soc¡al, preservando el ambiente,
promoviendo el desarrollo sustentable, integral y desconcentrado de sus actividades.

su objeto principal es ofrecer los servicios públicos de acuerdo al artículo 264 de la
constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos s4 y 55 del
código orgánico de ordenamiento Teritor¡al, Autonomía y oescentral¡zación; y, artículo 3 de
la Ley Orgánica de Empresas Públicas; y en materias de asesoría, consultaría, gest¡ón,
dirección, supervisión, fiscalización, control de calidad planificación para: construcción;
producción de materiales de construcc¡ón; ejecución de obras de infraestructura de ingen¡ería
civil en general; construcción y mantenimiento de sistemas v¡ales y obras afines o
complementarías; Desarrollar planes, programas, construir y comercializar viviendas en
general y de interés social, diseñar y ejecutar polÍticas públicas locales, planes
relacionados con la protección, seguridad y convivencia ciudadana, mane¡o integral de
desechos sólidos y derivados, incluidos los desechos san¡tarios peligrosos: podrá
ejecutar a nivel local, provincial, regional, nacional e ¡nternacional.

Para el cumplim¡ento de su objeto podrá constituir filiales, subsidiarías, unidades de negocio
o celebrar convenios de asociación, uniones transitorias, alianzas estratégicas, consorcios,
empresas de coordinación u otras de naturaleza similar, con alcance nac¡onal e
intemacional.

Art. 5.- Refórmese el Art. 4 de la Ordenanza de Constitución de la Empresa Pública de Obras
Públicas, Vialidad, Vivienda y Seguridad Ciudadana "EP-CONST'.- Son atribuciones de la
Empresa Pública "EP-CONST" las sigu¡entes:

a) Proporcionar los servicios objeto de su creación;

b) Celebrar los actos y contratos públicos, admin¡strat¡vos, civ¡les, mercantiles, laborales, de
financ¡amiento y de cualquier otra naturaleza que sean permitidos por la ley y gue directa o
¡nd¡rectamente se relacionen con su objeto, con personas naturales o jurídicas, nacionales o
extranjeras, públicas o privadas;

c) Diseñar, implementar y ejecutar protocolos de seguridad ciudadana y ciudad intel¡gente
para el cantón;

d) Diseñar, ¡mplementar y ejecutar el plan de manejo integral de los desechos sólidos y
derivados, incluidos los desechos sanitar¡os peligrosos; y, otros determinados por su
D¡rector¡o;

e) Efectuar la recaudación de los valores por la prestación de servicios de acuerdo con la Ley
y su normat¡va ¡nterna;

f) Ejecutar la obra vial en el cantón Santo Domingo de acuerdo al Plan de Desarrollo
Cantonal y de Ordenamiento Terr¡tor¡al del Cantón Santo Domingo y la construcción de
viviendas de ¡nterés social;

g) Las demás atribuciones conferidas por la Ley, Ordenanzas y Delegac¡ones de los
diferentes niveles de gob¡erno.
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Art.6.- Refórmese el Art.5 de la Ordenanza de Constitución de la Empresa Pública de Obras

Públicas, Vialidad, Vivienda y Seguridad Ciudadana "EP-CONSI, mismo que dirá: Art. 5.-

Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Empresa Pública "EP-CONST' le

cofresponderá:

a) Coordinar con la Administración Municipal las actividades propias de la empresa de
acuerdo al Plan Cantonal de Desarrollo y el de Ordenamiento Territorial;

b) Planificar, organ¡zar, supervisar y controlar la ejecución de las activ¡dades propias de la
empresa;

c) Procurar una ef¡ciente admin¡stración de sus serv¡c¡os:

d) Realizar estudios que permitan mejorar su estado económico, financiero y
administrativo, los que serán aprobados por el directorio y el Concejo Municipal;

e) Ejecutar los planes y acciones que permitan un eficiente funcionamiento de los servicios
que brinda;

0 Recaudar e invertir conecta y eficientemente los recursos que por ley y ordenanza le

asignaren para el desanollo de sus activ¡dades;

g) Expedir reglamentos, instruct¡vos y demás normas que se requieran para una correcta
adm¡n¡stración de los servicios que presta la Empresa; los mismos que serán aprobados por
el directorio y el Concejo Municipal;

h) Estudiar, elaborar especificaciones, presupuestos y planes de financiamiento de las
actividades de la empresa;

i) lmplantar sistemas adecuados de control en la prestación de los serv¡cios;

j) D¡señar y ejecutar polfticas públicas locales, programas, planes, sistemas y proyectos

relacionados con prevención en seguridad ciudadana, riesgos, protección y convivencia
ciudadana, incorporando elementos tecnológicos encaminados a una ciudad segura e
inteligente, serán aprobados por el directorio y el Concejo Munic¡pal;

k) La elaboración de estud¡os, diseños, construcción, operación, mantenimiento,
administración, control, funcionamiento y manejo integral de los desechos sólidos; y, otros
determ¡nados por su Directorio, asf como de los sistemas o infraestructura requer¡dos para

su prestación;

l) Fiscalizar d¡rectamente o por lntermedio de lerceros, toda obra que tenga relación con
desechos sól¡dos, o que tenga relación con su objeto de creac¡ón;

m) Ejecutar y coordinar políticas ambientales y programas de acción d¡rig¡dos a proteger,

cuidar, y en coordinación con el Ministerio de Ambiente gest¡onar la recuperación de los
recursos hídricos y de las fuentes de agua, los bosques y vegetación naturales del cantón y
de las cuencas hídricas respectivas e impulsar
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programas de saneamiento ambiental, la conservación del medio ambiente y el uso
sustentable de los recursos naturales en armonía con el interés social; y, velar por la
protección y restauración de la d¡versidad biológica en su área de operación;

n) Promover, ejecutar, y mantener campañas masivas, programas y proyectos de educación
en temas relacionados con el manejo integral de los desechos sólidos dentro del cantón;
elaborar los instruct¡vos y reglamentos para el manejo ¡ntegral de los residuos sólidos, que
no supongan erogación no contemplada en el presupuesto de la empresa;

ñ) Mantener y actualizar el catastro de usuarios que util¡cen o requieran el manejo integral de
los desechos sólidos, que presta la empresa;

o) Realizar estudios técnicos de demanda y factibilidad que determ¡nen si procede o no la
ampl¡ación del manejo integral de los desechos sól¡do, gue presta la empresa;

p) Manejo técnico de lixiviados y residuos especiales y residuos peligrosos;

q) Proponer el plan tarifario, emis¡ón y cobro de tarifas por el servicio de recolecc¡ón de
basura;

r) Emprender actividades económicas dentro del marco constitucional y legal;

s) lmponer las sanciones administrativas por las violaciones e incumplimiento a las
ordenanzas y reglamentos relaüvos a la prestación de sus servicios, de conform¡dad con la
l"y;

t) Prestar los servicios antes descritos u otros complementarios, conexos o alines que
pudieren ser considerados de interés público, directamente o a través de al¡anzas
estratégicas, convenios de cooperación interinstitucional con entidades públ¡cas o privadas,

nacionales o extranjeras y otras formas de asociación permitidas por la ley;

u) Las demás que establezcan las Leyes, ordenanzas y reglamentos internos.

Art. 7.- Del artículo 13, modifíquese de la Ordenanza de Const¡tuc¡ón de la Empresa Pública
de Obras Públicas, Vialidad, Vivienda y Seguridad Ciudadana 'EP-CONST' por el sigu¡ente:
Art. '13 - Atribuciones, deberes y responsabilidades del Directorio.-Además de las
atribuciones y deberes establecidos en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, el D¡rector¡o
tendrá las siguientes:

1 . Establecer las políticas y metas de la Empresa, en concordancia con las políticas
nacionales, reg¡onales, provinciales o locales formuladas por los órganos competentes y
evaluar su cumplim¡ento.

2. Legislar y fiscaliza¡ la administración de la Empresa:
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3. Aprobar los planes anuales o plurianuales de inversión y reinversión de la Empresa

Pública de conformidad con el Plan de Desanollo Estratégico Participativo;

4. Aprobar el presupuesto general de la Empresa y evaluar su ejecución

5. Aprobar la creación de filiales o subsidiarias, nombrar a sus administradores o

administradoras, con base a una tema presentada por la Gerencia General, y sustituirlos.
6. Aprobar la desinversión de la Empresa en sus f¡l¡ales o subsidiarías;
7. Conocer los reglamentos internos y manuales operativos para el desenvolvimiento

técnico y administrativo de la Empresa, sobre la base del proyecto presentado por el
Gerente General;

8. Conocer y aprobar las tarifas por la prestación de los seruicios de procesamiento de la
Empresa, sobre la base de los estudios técnicos que presenten la Gerencia General; los
que deberán estar ajustados a los criterios de solidaridad, accesibilidad, equidad, calidad
y focalización de subsidios en concordancia con la función social que debe cumplir;

9. Conocer y aprobar los precios o mecanismos de frjación de precios en los que la
Empresa comercializará directamente los servicios o productos, sobre la base de los
estudios técnicos que presenten la Gerencia General;

10. Aprobar la partic¡pación e inversión en asociaciones, fundaciones o corporaciones,
convenios, actos y contratos, o a través de cualquier forma de asociación permit¡das por

la ley, previa propuesta presentada por quien ejerciere la Gerencia General;
1 1. Autorizar la contratación de créditos o líneas de crédito, así como las inversiones que se

consideren necesarias para el cumplim¡ento de los fines y objetivos empresariales, con
sujeción a las disposiciones de la Ley y sus reglamentos; y, a la normativa interna que
para el efecto dicte la Empresa. Las contrataciones de crédito, líneas de crédito o
inversiones inferiores al monto que establezca el Directorio, serán autorizadas
d¡rectamente por el Gerente General de la Empresa. Cuando el valor de los bienes sea
¡nferior al 0,000002 del Presupuesto General del Estado, no se requ¡ere autorización;

'12. Nombrar a la o el Gerente General, de una tema propuesta por quien ejerce la
Presidencia del Directorio, y removerla o removerlo;

13. Conceder licencia o permiso a quien ejerciere la Gerencia General;
14. Conocer y resolver sobre el lnforme Anual de la Gerencia General, así como los estados

f¡nancieros de la Empresa, cortados al 3'l de Diciembre de cada año;
15. Resolver y aprobar la fusión, escisión, disolución, transformación o liquidación de la

Empresa, frjar el procedimiento para la liquidación, la retribución de los liquidadores y
considerar las cuentas de liquidación.

16. Definir cuantías y términos para la contratación de empréstitos intemos o exlemos;
'17. Aprobar en aplicación de la Ley, las normas internas de administración del talento

humano, en las que se regularán los mecan¡smos de ingreso, ascenso, evaluación,
promoción, régimen disciplinario, vacaciones y remuneraciones, y el Orgánico Funcional
para el desenvolvimiento de la empresa;

18. Establecer de acuerdo con el numeral 9 del Artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas
Públ¡cas, los montos para que la Gerenc¡a General pueda ¡nic¡ar, continuar, desistir y
transigir en procesos judiciales y en los proced¡mientos alternativos de la solución de
conflictos en los que la Empresa sea parte; y,

19. Las demás que le as¡gne la Ley de Empresas Públicas, su Reglamento General, la
presente Ordenanza, las normas intemas de la Empresa, y otras normas aplicables.
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Art. 8.- en el literal b) del artículo 14, de la ordenanza de constitución de la Empresa pública

de obras Públicas, Vialidad, Vivienda y seguridad ciudadana 'Ep-coNSr, reemplácese el
término 'autorizar' por "firmaf .

Art. 9.- En el articulo 24 de la ordenanza de constitución de la Empresa priblica de obras
Públicas, Vialidad, Vivienda y seguridad ciudadana 'Ep-coNSr elimínese el literal a), con
lo cual, el mismo quedará de la siguiente forma: Art. 24.- Es Patrimonio de la Empresa se
incrementará por

a) Los bienes que adquiera en lo sucesivo por cualquier t¡tulo, así como las rentas que los
mismos produzcan; y,

b) Las donaciones, herencias, subvenciones o legados debidamente aceptados; y,

c) Del producto de cualquier otro concepto que la ley perm¡ta.

Art. 10.- Refórmese el Art.25 de la Ordenanza de Constitución de la Empresa Pública de
Obras Públicas, Vialidad, Vivienda y Seguridad Ciudadana 'EP-CONST", por et siguiente;

Art. 25.- Son recursos financieros: de la Empresa los siguientes:

a)Todos los que provengan de la prestación de los servicios previstos en el objeto de La

empresa, de los negocias gue emprenda, de las recaudaciones que provengan del

cumplimiento de normas pert¡nentes y del cobro de arendamientos;

b) Las tasas, cánones, regalías, tarifas y multas por los servic¡os que presta la Empresa

Pública 'EP-CONST':

c) Los ingresos por la venta de equipos u otros b¡enes que se realizará previa autorización

del Directorio y siguiendo los proced¡m¡entos establecidos en las normas legales vigentes;

d)Las transferencias constituidas por las asignaciones del Gobierno Municipal de Santo

Domingo, del Gob¡emo Central y otras inst¡tuciones públ¡cas y privadas para f¡nes generales

o específicos;

e) Los fondos extraordinarios producto de empréstitos nacionales e ¡nternacionales, la

emisión de bonos, donaciones, asignaciones y todo ¡ngreso para la prestac¡ón de los

servic¡os de la Empresa; y,

f) Los aportes que en dinero o en especies hiciere el Gobierno Municipal de Santo Dom¡ngo

o cualquier otra institución del Estado.
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DISPOSICIONES GENERALES

PR¡MERA.- El Gobiemo Municipal de Santo Dom¡ngo, efectuará las asignaciones y

transferencias presupuestarias que se requieran para el funcionamiento y gestión de la

Empresa Pública de Obra» Públicas, Vialidad, Vivienda, Seguridad Ciudadana y de

Aseo "EP-CONST, de acuerdo a la planificac¡ón presupuestaria aprobada, hasta que esta

sea autosustentable.

SEGUNOA.. El GAD Municipal de Santo Dom¡ngo, transferirá mensualmente los valores

obtenidos por concepto de cobro de tasa de recolección de basura, de seguridad ciudadana

y los que se requieran para la prestación del servicio de manejo de desechos sólidos y

seguridad ciudadana. En cuanto a las tasas de recolección y depósito final de desechos

sólidos, estos se harán una vez que se haya cerrado con la Empresa ECO AMBIENTAL las

cláusulas previstas en el conlrato y en las prónogas que se hubieren firmado.

TERCERA.- El Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo seguirá

asumiendo el pago de la deuda generada con el Banco de Desarrollo del Ecuador por

concepto de la Construcc¡ón del Módulo ll del Complejo Ambiental para la Dispos¡ción Final

de los Residuos Sólidos del cantón Santo Domingo, hasta la conclusión de la misma, asf

como también de cualquier deuda adquirida hasta la presente fecha, para el cumplimiento de
los fines institucionales de la Empresa Pública Municipal de Aseo de Santo Dom¡ngo EP-
MASEO.SD.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El personal que actualmente forma parte de la Dirección de Saneamiento y
Gestión Ambiental del GAD Municipal Santo Domingo, y que pase a la Empresa EP-CONST,
lo hará de acuerdo con las mismas condiciones laborales; cualquiera que sea su modal¡dad
de contratación, continuarán prestando sus servicios a dicha Empresa. Bajo ninguna
circunstancia perderán sus derechos y obligaciones laborales adquiridas de acuerdo con la
Ley.

SEGUNDA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo
presupuestará los recursos necesarios para cubrir los costos de jubilación, supresión de
part¡das, separación voluntaria o cualquier otra forma de separac¡ón del personal de la
Dirección de Saneamiento y Gestión Ambiental, en los montos y condiciones previstas en la
leg¡slac¡ón v¡gente.

TERCERA.- Los bienes patrimoniales detallados en el ¡nforme técnico presentado por la
Dirección de Saneamiento y Gestión Ambiental y los que se identifiquen en el proceso de
traspaso de las actividades de la Dirección de Saneamiento y Gestión Ambiental, a la
Empresa Públ¡ca de Obras Públicas, V¡alidad, Vivienda, Seguridad Ciudadana y Aseo,
pasarán a formar parte automáticamente del patrimonio de esta Empresa, por mandato
expreso de la presente ordenanza municipal y sin necesidad de pronunciamiento o trámite
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alguno. Para el efecto la Dirección Administrativa y la Subdirecc¡ón de Control de Bienes y

Bodega, suscribirán las actas de entrega y traspaso de d¡chos bienes a la Empresa dentro

del Sistema Olympo. En cuanto a los inmuebles, a través de Procuraduría Sindica, se

realizará el trámite para suscribir las respectivas escrituras públicas.

CUARTA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Dom¡ngo, continuará

realizando los pagos y desembolsos que correspondan a la Empresa ECO AMBIENTAL de

acuerdo a las cláusulas previstas en el contrato y en las prónogas que se hubieren firmado.

oulNTA.- La Empresa Pública de obras Públicas, Vialidad, Vivienda, seguridad ciudadana

y Aseo, en el término de hasta sesenta (60) días contados a partir de la aprobación,

efectuará las reformas y adecuaciones a Su estructura interna y reglamentación misma que

será puesta en conoc¡m¡ento del Directorio para su aprobación.

sExTA.- Hasta que la Empresa EP-CONST, consol¡de los procesos intemos, técnicos,

adm¡nistrativos, financieros, el GAD Municipal de Santo Domingo, continuará recaudando los

valores que correspondan por concepto de tasa de servicios de recolección de basura.

DtSPOSrcIÓN DEROGATORIA

tJNlCA.- Con la aprobación de la presente Ordenanza, quedan derogadas:

1.- La 'ORDENANZA DE CREACIóN DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO

DE SANTO DOMINGO, EP-MASEO-SD", aprobada por el concejo Municipal en ses¡ones

ordinaria y extraord¡naria celebradas los dfas 17 y 21 de abril de 2014;

2.. LA 'REFORMA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA

MUN|CIPAL DE ASEO DE SANTO DOMINGO, EP-MASEO-SD', aprobada en sesiones

extraordinarias celebradas los días 18 y 19 de septiembre del 2014; y'

3.- La "ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA DISPOSICIÓN GENERAL TERCERA Y DE LAS

DISPOSICIONES TMNSITORIAS PRIMERiq, SEGUNDA Y QUINTA DE LA ORDENANZA

DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PTJBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE SANTO DOMINGO,

EP-MASEO-SD"; y, "ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA REFORMA A LA ORDENANZA DE

CREACIóN DE LA EMPRESA PúBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE SANTO DOMINGO, EP-

MASEO-SD", aprobada por el concejo Municipal, en sesiones ordinaria y Extraordinaria

celebradas los días 22 y 23 de enero de 2015.

VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de aprobación,

sin perjuicio de su publicación en la página web del Gobierno Autónomo Descentralizado de

Santo Dom¡ngo, Gaceta Oficial y en el Registro Oficial
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Dada y firmada en el Salón LcgilHiyo dd Gotacmo A¡rtónomo
de Santo Domingo, cl 06 dc mryo dc 2020.

Municipal

C.srall06
ARIO GEHERAL

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN

El infrascrito secretario General del concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado de
santo Domingo cERTlFlcA: que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en las
sesiones ordinaria y extraordinaria celebradas los días 04 y 05 de mayo de 2020,
respectivamente, en atención a lo que disponen los artículos I y s7 lelra a) y el inciso
tercero del An. 322 del cód¡go orgánico de organ¡zac¡ón Territorial Autonomía y
Descentralización COOTAD.

Santo Dorningo, 06 & mafo de

ü c\y
Tones

,AR¡O 
GENERAL

AtcAr-DfA DEt CAffiór sAf{TO Doftmfco,- santo Domrngo, er o6 & mt¡o & nDo.E'ECT'TESE".
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cERTlFlco, que la presente ordenanza fue sancionada por el sr. lng. wilson Erazo
Argot, Alcalde del Cantón Santo Domingo, el 46 de mayo de 2020.
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